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LEYES
LEY Nº 3126

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

LEY

Artículo 1.- APRUÉBASE el Pacto Federal Legis-
lativo de Salud, suscripto el 7 de agosto de 2009, en
la ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante el
cual se creara el Consejo Federal Legislativo de Salud
(COFELESA), como organismo deliberativo de ori-
gen político,  que tendrá por objeto la articulación y
promoción de polít icas legislativas comunes en ma-
teria de salud en todo el territorio nacional, cuyo
texto como Anexo, forma parte integrante de la pre-
sente.-

Artículo 2°.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 22 de Abril de 2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

ANEXO  I
CO NSEJO FEDERAL

LEGISLATIVO  DE SALUD
PACTO  FEDERAL LEGISLATIVO

CAPÍTULO  I
CREACIÓ N. FUNCIO NES

Artículo 1.- O BJETO . Créase el Consejo Federal
Legislativo de Salud (COFELESA) como organismo
deliberativo de origen polít ico que tendrá por objeto
la articulación y promoción de polít icas legislativas
comunes en materia de salud en todo el territorio
nacional.

Artículo 2.-  INTEGRACIÓN. El COFELESA se
integrará con los miembros de las Comisiones de Sa-
lud o su equivalente, cualquiera sea su denominación,
del Honorable Senado de la Nación, de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación, de cada una de
las Legislaturas Provinciales y de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, sean unicamerales o bicamerales.

Artículo 3.-  FUNCIO NES. El COFELESA tiene
las siguientes funciones:

a) estudiar, asesorar y elaborar proyectos le-
gislativos en materia de salud;

b) armonizar y promocionar la aplicación de
leyes comunes relativas a  salud en todo el terri-
torio nacional; y

c) realizar el seguimiento y control de la apli-
cación de las leyes relativas a  salud.

CAPÍTULO II
SECCIÓ N I
ÓRGANO S

Art ículo  4.- Ó RGANO S . Los Órgan os del

COFELESA son:
a) Asamblea del COFELESA (Asamblea) y
b) Mesa de Conducción del COFELESA

SECCIÓ N II
AUTO RIDADES

Artículo 5.-  MESA DE CO NDUCCIÓ N DEL
CO FELESA. Estará  integrada por un Presidente,
un Vicepresidente 1º y un Vicepresidente 2º, elegidos
por la Asamblea de entre sus miembros.

Artículo 6.-  SECRETARÍAS. El Presidente de-
signará, con acuerdo de la Asamblea cuatro Secreta-
rios quienes lo acompañarán en sus funciones mien-
tras dure su mandato y ejercerán las actividades co-
rrespondientes a las Secretarías Ejecutiva, Académi-
ca, Técnica Parlamentaria y Relaciones Interinstitu-
cionales.

Los Secretarios deben ser legisladores con manda-
to vigente o cumplido.

Artículo 7.- REUNIO NES Y Q UÓ RUM. La
Mesa de Conducción del COFELESA se reunirá con
la frecuencia que ella determine y sus resoluciones se
adoptarán por  simple mayoría de los presentes.

Artículo 8.- ATRIBUCIO NES. Corresponden a
la Mesa de Conducción del COFELESA las siguien-
tes atribuciones:

a) cumplir y hacer cumplir las normas que
rigen el funcionamiento del COFELESA;

b) solicitar asesoramiento e información de
expertos para el estudio, elaboración de proyec-
tos legislativos, revisión y control de la aplica-
ción de las leyes relativas a  salud;

c) determinar el lugar y fecha de reunión de la
Asamblea;

d) nombrar comisiones de trabajo para el de-
sarrollo de los cometidos y funciones que le asig-
ne la Asamblea;

e) ejecutar las resoluciones de la Asamblea;
f) ejercer la representación del COFELESA

ante organismos públicos y privados;
g) decidir la convocatoria a Asamblea extraor-

dinaria en casos de urgencia;
h) informar a la Asamblea sobre el estado de

avance del trámite de los proyectos que impulse
el COFELESA en las distintas Legislaturas;

i) realizar todo otro acto administrativo per-
tinente para la consecución de los objetivos del

COFELESA.

SECCIÓ N III
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA SALUD

Artículo 9.- CO MPO SICIÓ N. REUNIO NES.
La Asamblea del COFELESA está integrada por to-
dos los miembros del COFELESA de conformidad
con el art ículo 2.

La Asamblea sesionará al menos seis veces  al año,
en distintas jurisdicciones, en el lugar y fecha que
determine la Mesa de Conducción del COFELESA.

Cada jurisdicción tendrá dos votos.
Artículo 10.- PRESIDENCIA. La Presidencia de

la Asamblea es ejercida por el Presidente de la Mesa
de Conducción del COFELESA. Reemplazarán al Pre-
sidente los Vicepresidentes 1° y 2° por su orden.

Artículo 11.- ATRIBUCIO NES. Son atribucio-
nes de la Asamblea:

a) tratar los asuntos incorporados al Orden
del Día;

b) aprobar el Reglamento de Funcionamiento
Interno del COFELESA;

c) ap ro bar lo s proy ecto s de ley  que e l
COFELESA impulsará ante el Congreso Nacio-
nal, los órganos legislativos provinciales y de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 12.- INVITADO S.  Los órganos de con-
ducción del COFELESA pueden invitar a represen-
tantes de organismos oficiales, entidades privadas,
organizaciones de la sociedad civil y personalidades
de reconocida trayectoria e idoneidad vinculadas con
el campo de la salud a participar de sus reuniones
cuando el tema a tratar así lo amerite.

Artículo 13.- LEGISLADO RES MANDATO
CUMPLIDO . Los legisladores nacionales, provin-
ciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con
mandat o cumplido,  que hayan  integrado el CO-
FELESA, tienen los mismos derechos y obligaciones
que los miembros mencionados en el artículo 2.

CAPÍTULO  III
DISPO SICIO NES TRANSITO RIAS

Artículo 14.- PACTO FEDERAL LEGISLATI-
VO . RATIFICACIÓ N. La aprobación de esta nor-
mativa constituye un Pacto Federal Legislativo que
debe ser ratificado en forma expresa por Ley del
Congreso Nacional y por Leyes de cada una de las
respectivas Legislaturas Provinciales y de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 15.- FALTA DE RATIFICACIÓ N. Si el
Congreso Nacional o Legislaturas Provinciales o la
Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires no ratifica-
ran este pacto en el plazo de un año contado a partir
de la fecha de aprobación de esta normativa, sus le-
gisladores podrán participar en la Asamblea con voz,
pero sin voto, hasta que se cumpla el requisito esta-
blecido en el art ículo 14.

El plazo establecido puede prorrogarse por deci-
sión de la Asamblea.

El presente �Pacto Federal Legislativo de la Salud
de los Argentinos�  se firma en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires a siete días del mes de agosto del año
dos mil nueve.
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DECRETO  Nº 1054

RÍO GALLEGOS, 17 de Mayo de 2010.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 22 de abril
de 2010, mediante la cual se APRUEBA el Pacto Fe-
deral Legislativo de Salud, suscripto el día 7 de
agosto de 2009, en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se creó el Consejo Federal Le-

gislativo de Salud -COFELESA- como organismo
deliberativo de origen polít ico, que tendrá como ob-
jeto la articulación y promoción de polít icas legisla-
t ivas comunes en materia de salud en todo el territo-
rio nacional;

Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por
los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MÚLGASE bajo el Nº 3126 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 22 de abril de 2010,
por la cual se APRUEBA el Pacto Federal Legislati-
vo de Salud, suscripto con fecha 7 de agosto de 2009
en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante el
cual se creó el Consejo Federal Legislativo de Salud
-COFELESA- como organismo deliberativo de ori-
gen polít ico, que tendrá como objeto la articulación y
promoción de polít icas legislativas comunes en ma-
teria de salud en todo el territorio nacional.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA � Horacio Mat ías Mazú
________

LEY Nº 3127

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

LEY

SISTEMA PRO VINCIAL
DE PRO TECCIÓ N CIVIL

CAPÍTULO  I

Artículo 1.- El Poder Ejecutivo Provincial t iene a
su cargo la organización, planificación, promoción,
control y conducción del Sistema Provincial de Pro-
tección Civil en todo el territorio provincial, siendo
responsable de las directivas que imparta y del resul-
tado que tales directivas originen.

Artículo 2.- Las directivas que se implementen
con motivo de dar cumplimiento a los preceptos de
la presente ley, deberán ser concordantes con las le-
yes y demás disposiciones que se dicten sobre la
materia.

Artículo 3.- Sistema Provincial de Protección Ci-
vil. Es el medio por el cual el Estado Provincial se
organiza, articulando los organismos públicos com-
petentes, coordinando su accionar con los Munici-
pios y Comisiones de Fomento para prevenir y
gerenciar eficientemente la atención de las emergen-
cias o desastres naturales o antrópico.

Artículo 4.- La Protección Civil comprende el
conjunto de previsiones y medidas de carácter gene-
ral tendientes a prevenir, evitar, reducir y reparar los
efectos de los eventos adversos resultantes de la ac-
ción de agentes naturales o antrópicos susceptibles
de ocasionar un grave daño a la población o a los
bienes públicos, privados, al medio ambiente y una
vez acaecidos, aquellas que contribuyen a restable-
cer la  normalidad en la zona afectada.

Artículo 5.- Los Ministros, Secretarios de Esta-
do, t itulares de Entes Autárquicos o  Descentraliza-
dos del Poder Ejecutivo Provincial, Director Provin-

cial de Protección Civil de la Provincia, Intendentes
Municipales, Comisionados de Fomentos, serán res-
ponsables del cumplimiento de las medidas que im-
parta la autoridad en la materia reglada por la presen-
te ley y disposiciones que se dicte.

CAPÍTULO II
AUTO RIDAD DE APLICACIÓ N

Artículo 6.- Junta Provincial de Protección Civil:
Será presidida por el Gobernador, o por quien desig-
ne en su reemplazo debiéndose desempeñar como
secretario de la misma, el t itular de la Dirección Pro-
vincial de Protección Civil.

Artículo 7.- Funciones: Asesorar al Gobernador,
llevar adelante acciones que hacen a la planificación,
organización, promoción, coordinación, control y
protección civil:

a) Establecer las polít icas generales de Protección
Civil en el ámbito de la Provincia;

b) Establecer convenios con la Nación, demás Pro-
vincias, Municipios y Comisiones de Fomento;

c) Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, la decla-
ración de estado de emergencia o zona de desastre, de
una parte o todo el territorio de la provincia;

d) Fijar los objetivos, orientación y amplitud de
programas de difusión de Protección Civil en todas
las etapas de la enseñanza pública y privada;

e) Fijar zonas de riesgo según la naturaleza del
peligro potencial y la probable dispersión geográfica
del mismo, confeccionando el mapa de riesgo;

f) Fijar la zonificación y su correspondiente Mu-
nicipio cabecera, de acuerdo a la organización territo-
rial, a las hipótesis de riesgos y a la capacidad de
respuesta del Municipio o  Comisión de Fomento;

g) Promover en cada zona de riesgo, la creación de
servicios de protección con capacidad de respuesta
ante el peligro potencial previsto, fomentando la or-
ganización de Comités Zonales de Protección Civil;

h) Establecer planes de emergencias, de contingen-
cia y programas de Protección Civil;

i) Centralizar y dirigir las tareas de distribución de
los medios de ayuda a los damnificados;

j) Promover la creación y actividad de asociaciones
cuyo objeto social se relacione total o parcialmente
con la Protección Civil;

k) Orientar a la ciudadanía en general sobre aspec-
tos de la Protección Civil; capacitando y difundiendo
las medidas necesarias para asegurar la autoprotección
y la conciencia de solidaridad en momentos de catás-
trofes;

l) Administrar y disponer de los recursos asigna-
dos por la presente ley;

m) Adoptar todas las medidas que resulten necesa-
rias para asegurar la protección de la población y de
los bienes públicos y privados.

La enumeración precedente no es taxativa y no
implica la negación de otras funciones atinentes a la
Protección Civil y/o que fueran necesarias para el
cumplimiento de las previsiones del Art ículo 1.

Artículo 8.- Integración: La Junta Provincial de
Protección Civil, es presidida por el Gobernador de
la Provincia; en carácter de Vocales participan los
Ministros: de Gobierno, de Asuntos Sociales y de la
Secretaría General de la Gobernación. El órgano coor-
dinador ejecutivo, será la Dirección Provincial de  Pro-
tección Civil o el que en el futuro la reemplace según
la Ley Orgánica de  Ministerios.

Artículo 9.- Funcionamiento: La Junta Provincial
de Protección Civil funcionará en forma permanente,
durante todo el año y el modo en los términos que lo
establezca la reglamentación. En los aspectos que re-
quiera asesoramiento, podrá invitar a especialistas
para que participen en sus reuniones.

CAPÍTULO  III
DE LA DIRECCIÓ N PRO VINCIAL

DE PRO TECCIÓ N CIVIL

Artículo 10.- La Dirección Provincial de Protec-
ción Civil t iene a su cargo la coordinación de las ac-
ciones de prevención, respuesta y recuperación que
el Sistema de Protección Civil requiera, y es el órgano
coordinador ejecutivo de la Junta Provincial de Pro-
tección Civil en su carácter de Secretario permanente
de ésta.

Artículo 11.- Todo lo concerniente a la función

específica de la Dirección  Provincial de Protección
Civil, como así también lo relacionado con su organi-
zación interna, justificación de cada dependencia, ido-
neidad o especialización de los funcionarios y perso-
nal que integre este organismo, serán establecidos por
el Decreto Reglamentario correspondiente.

CAPÍTULO  IV
RED ÚNICA DE CO MUNICACIÓ N

PARA EMERGENCIAS

Artículo 12.- CRÉASE dentro de la esfera de la
Dirección Provincial de Protección Civil, la red única
de comunicación para emergencias de la provincia de
Santa Cruz, que tendrá a su cargo la correcta comuni-
cación y coordinación de los distintos servicios de
Protección Civil.

Artículo 13.- Sistemas: Todos los sistemas de co-
municación de los organismos públicos y de los pri-
vados con competencias en las materias afines a la
Protección Civil, integran la red de comunicación de
emergencias de la Provincia y verificada la situación
de emergencia, quedan subordinados a las directivas
de la autoridad de aplicación.

Artículo 14.- Organización: La autoridad de apli-
cación debe organizar la red única de comunicación
para emergencias y fijar cabeceras de comunicaciones
en cada zona de riesgo en que se subdivide el territo-
rio provincial.

La red instrumentada debe posibilitar la correcta
comunicación de los organismos involucrados en los
servicios de Protección Civil, bajo las condiciones
extremas que hipotéticamente resulten del acaecimien-
to de los eventos adversos que caractericen a cada
zona de riesgo.

CAPÍTULO  V
DEL ESTADO  DE EMERGENCIA

Y LAS MEDIDAS DE EXCEPCIÓ N

Artículo 15.- Declaración: Cuando la capacidad de
respuesta de la autoridad local de Protección Civil
sea superada por las características o magnitud de un
evento adverso, el Poder Ejecutivo Provincial decla-
rará el estado de emergencia regional zonal o provin-
cial.

En la declaración de estado de emergencia se deli-
mitará la �Zona de Desastre�, se determinará la auto-
ridad que ten drá a su cargo  la  respo nsabilidad
operativa de los servicios de Protección Civil y las
medidas especiales que se autoricen a adoptar. El cese
del estado de emergencia será dispuesto del mismo
modo y forma.

Artículo 16.- Peligro inminente:  En caso  de  peli-
gro  inminente,  de agravarse los efectos de un evento
adverso, la autoridad de aplicación podrá adoptar las
medidas que considere necesarias para los fines de la
presente ley, sin perjuicio de solicitar la declaración
de estado de emergencia.

Artículo 17.- Convocatoria: Las tareas que deba
realizar el personal dependiente del Estado Provin-
cial y/o Municipal, tendrán carácter de carga pública,
cuando  el evento adverso sea de gran magnitud y los
servicios voluntarios o los medios disponibles no sean
suficientes para superarlo.

La Junta Provincial de Protección Civil, podrá so-
licitar  por sí o a requerimiento de la Dirección Pro-
vincial de Protección Civil, la afectación del personal
perteneciente al Estado Provincial, en sus tres Pode-
res y del Estado Municipal, para la realización de
actividades específ icas, tareas de asesoram iento,
operativas,  capacitar o ser  capacitado o lo que  se
disponga.

El personal requerido gozará  de la protección legal
necesaria, siendo considerado en comisión de servi-
cio mientras dure la actividad encomendada, adqui-
riendo los derechos y obligaciones resultantes.

CAPÍTULO  VI
DE LA PRO TECCIÓ N CIVIL MUNICIPAL

Y CO MISIO NES DE FO MENTO

Artículo 18.- Responsabilidad de los Intendentes
y Comisionados. Los Intendentes, Presidentes de
Comisiones de Fomento, tendrán dentro de su juris-
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dicción, similares responsabilidades a las estableci-
das en el Art ículo 1 de la presente ley, debiendo orga-
nizar la Protección Civil a nivel local.

Para el cumplimiento de lo cometido, consideran-
do el primer órgano de respuesta, deberá organizar la
Junta Municipal de Protección Civil, como órgano
asesor y la coordinación de Protección Civil, como
órgano ejecutor de las acciones, conforme a doctrina.

Artículo 19.- Las Municipalidades y Comisiones
de Fomento, deberán en los ámbitos sometidos a su
competencia, implementar las acciones previstas en
el Art ículo 1 de la presente Ley.

Podrán requerir la declaración de estado de emer-
gencia al Poder Ejecutivo Provincial, debiendo en tal
caso coordinar las acciones con el órgano coordina-
dor ejecutivo de la Junta Provincial de Protección
Civil.

Artículo 20.- Juntas Locales de Protección Civil.
Los Municipios y Comisiones de Fomento, estable-
cen la organización, responsabilidades y facultades
de las Juntas de Protección Civil de cada localidad.

CAPÍTULO  VII
DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS

Y PRIVADAS

Artículo 21.- Responsabilidad funcional: Los fun-
cionarios o personal jerárquico de las entidades pú-
blicas y privadas, serán responsables de la planifica-
ción, organización y ejecución de las medidas y acti-
vidades de Protección Civil en el ámbito interno de
las mismas.

Artículo 22.- Los centros, establecimientos y  de-
pendencias de los organismos públicos dispondrán
de un sistema de autoprotección, dotado con sus pro-
pios recursos y del correspondiente plan de emer-
gencia para acciones de prevención de riesgos, alar-
ma, evacuación y socorro.

Artículo 23.- Todo establecimiento público debe
contar en forma obligatoria con un manual de auto-
protección, que tenga por objeto la organización de
los medios humanos materiales disponibles para la
prevención de riesgos de incendio o de cualquier otro
equivalente, como así también para garantizar la eva-
cuación y la intervención inmediata. Este manual debe
ser confeccionado conforme a las pautas que fije la
Dirección Provincial de Protección Civil.

CAPÍTULO  VIII
DE LO S RECURSO S

Artículo 24.- Fondo de Emergencia. CRÉASE el
Fondo de Emergencia Provincial, el que estará desti-
nado a la atención de los gastos excepcionales, de
rápida disponibilidad cuando un evento anticipe la
probabilidad de su ocurrencia o en situaciones de
emergencia o desastre ya producidas, sin perjuicio de
lo establecido en el Art ículo 20 y demás disposicio-
nes.

Artículo 25.- Las erogaciones que demanden la
preparación y ejecución de las medidas de la Direc-
ción Provincial de Protección Civil, serán atendidas
con los ingresos provenientes de los siguientes recur-
so s:

a) Los montos que el Presupuesto General de la
Provincia le asigne anualmente;

b) Los que en el caso de emergencia asigne espe-
cialmente el Poder Ejecutivo Provincial;

c) Los que en caso de emergencia asigne especial-
mente el Poder Ejecutivo Nacional;

d) Las donaciones y legados.

CAPÍTULO IX
DE LAS ENTIDADES Q UE CO NTRIBUYAN

A LA PRO TECCIÓ N CIVIL

Artículo 26.- Las entidades civiles establecidas o
que se establezcan en el territorio provincial, cuyos
fines tengan relación con las actividades de la Protec-
ción Civil, podrán ser declaradas e inscriptas como
�Entidad Auxiliar a la Protección Civil�, para lo cual
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Deberán poseer Personería Jurídica;
b) Sus estatutos deberán ser sometidos a conside-

ración de la Dirección  Provincial de  Protección Ci-

vil, los que deberán fijar como fin primordial de la
entidad, el desarrollo de actividades que interesen a la
Protección Civil.

Artículo 27.- Las actividades de las entidades de-
claradas serán consideradas: �de Servicio Público� o
�de Interés Público�, según corresponda.

Artículo 28.- Es responsabilidad de la Dirección
Provincial de Protección Civil, asesorar en esta mate-
ria a las entidades que lo soliciten, así como también
practicar inspecciones y  aconsejar u  ordenar  medi-
das de  seguridad; a través de los organismos públi-
cos o entidades privadas competentes y especializa-
das en la  materia en cuestión.

Artículo 29.- La Dirección Provincial de Protec-
ción Civil, deberá llevar registros de las entidades
auxiliares de la Protección Civil, cuyas característi-
cas serán determinadas por la reglamentación.

CAPÍTULO  X
SÍMBO LO S Y EMBLEMAS DE PRO TEC-

CIÓ N CIVIL PROVINCIAL

Artículo 30.- Los símbolos, logos  y emblemas de
Protección Civil de la Provincia,  deberán ser pro-
puestos por la Junta Provincial de Protección Civil al
Poder Ejecutivo Provincial para su aprobación.

CAPÍTULO XI
DE LAS PROHIBICIO NES

Artículo 31.- PROHÍBESE en todo el ámbito de
la Provincia la creación de organismos y entidades
que se arroguen las funciones y tareas de la Protec-
ción Civil o impliquen que se supla o superponga la
misión que compete a las autoridades de Protección
Civil.

Artículo 32.- PROHÍBESE en el territorio de la
Provincia el empleo de denominaciones, siglas, dis-
tintivos y credenciales de uso oficial en la Protección
Civil con fines ajenos a la misma o que den lugar a
confusión sobre su verdadero significado.

CAPÍTULO  XII
DISPO SICIO NES FINALES

Artículo 33.- DERÓ GASE la Ley 1184 y toda
norma que se anteponga a la presente.

Artículo 34.- CO MUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 22 de Abril de 2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 1055

RÍO GALLEGOS, 17 de Mayo de 2010.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 22 de abril
de 2010, mediante la cual se establece el Sistema
Provincial de Protección Civil; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-

cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MÚLGASE bajo el Nº 3127 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 22 de abril de 2010,
mediante la cual se establece el Sistema Provincial
de Protección Civil.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA � Dr. Pablo Gerardo González
_______

LEY Nº 3128

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

LEY

Artículo 1.- CRÉASE la Reserva Provincial �Ría
Deseado� de acuerdo al marco jurídico establecido
por Ley 786, sector limitado por las coordenadas y
puntos de referencia que se indican y se describen en
forma adjunta y discriminados de la siguiente forma:

a) Coordenadas de la Reserva Provincial Ría
Deseado - Costa Norte: Anexo I;

b) Coordenadas de la Reserva Provincial Ría
Deseado - Costa Sur: Anexo II;

c) Mapa: Anexo III.
Artículo 2.- El Poder Ejecutivo Provincial, deberá

elaborar el Plan de Manejo de la Reserva, disponiendo
para ello de un plazo de ciento ochenta (180) días a
partir de la sanción de la presente Ley.

Artículo 3.- Dicho plan deberá ser girado a la Ho-
norable Cámara de Diputados, la que deberá proce-
der en un plazo de sesenta (60) días a su tratamiento
y sanción.

Artículo 4.- El Consejo Agrario Provincial, la Se-
cretaría de Estado de Turismo y la Subsecretaría de
Medio Ambiente de la Provincia, tendrán a su cargo
la dirección y el manejo del área en forma provisoria.

Artículo 5.- Quedan suspendidas por el término
de doscientos cuarenta (240) días, a partir de la san-
ción de la presente, la aprobación de las nuevas
subdivisiones, proyectos de desarrollo o cualquier
otro acto que pudiera comprometer el destino de las
tierras de la reserva.

Artículo 6.- Los recursos necesarios para el cum-
plimiento de la presente serán previstos en el Presu-
puesto 2011.

Artículo 7.- DERÓ GUESE toda norma que se
oponga a la presente Ley.

Artículo 8.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 22 de Abril de 2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

ANEXO  I
CO O RDENADAS DE LA RESERVA PRO VINCIAL RÍA DESEADO

CO STA NO RTE

PT öLATITUD ëLONGITUD X Y

     Difusor -47° 44' 23.3" -65° 50' 42.4" 4.712.676,66 3.511.617,18
A - 47° 44' 36" - 65° 50' 42" 4.712.284,40 3.511.624,73
B - 47° 44' 48" - 65° 51' 06" 4.711.914,74 3.511.124,04
C - 47° 45' 03" - 65° 51' 45" 4.711.452,96 3.510.310,78
D - 47° 45' 12" - 65° 52' 12" 4.711.175,96 3.509.747,91



Página 4 BO LETIN O FICIALRIO GALLEGOS, 26 de Mayo de 2010.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
E.E. Nº 4393 DE 16 PAGINAS

DECRETO  Nº 1056

RIO GALLEGOS, 17 de Mayo de 2010.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 22 de abril de
2010; y

CONSIDERANDO:
Que la norma sancionada dispone en su Art ículo 1:

CRÉASE la Reserva Provincial �Ría Deseado� de
acuerdo al marco jurídico establecido por Ley Nº
786, sector limitado por las coordinadas y puntos de
referencia que se indican y se describen en forma
adjunta y discriminados de la siguiente forma: a)
coordenadas de la reserva provincial Ría Deseado -
Costa Norte: Anexo I: b) Coordenadas de la Reserva
Provincial Ría Deseado - Costa Sur: Anexo II; c)
Mapa: Anexo III;

Que el Art ículo 2 de la Ley de mención establece
que el Poder Ejecutivo Provincial deberá elaborar un
plan de manejo de la reserva en un plazo de ciento
ochenta (180) días a partir de su sanción, plan que a
tenor del Art ículo 3º, debe ser girado a la Legislatura
Provincial para su tratamiento y sanción dentro de
los sesenta (60) días posteriores;

Que mediante el Art ículo 4 de la Ley de marras se
designan los organismos que tendrán a su cargo la
dirección y el manejo del área en forma provisoria,
tales, el Consejo Agrario Provincial, la Secretaría de
Estado de Turismo y la Subsecretaría de Medio Am-
biente;

Que atento a lo consignado en el Art ículo anterior,
se ha expedido el Consejo Agrario Provincial median-
te Nota CAP-P-Nº 090/10 sugiriendo la modificación
del Art ículo 4 por considerar que la Reserva creada lo
es en el marco de la Ley Nº 786, cuyo Artículo 12
determina a ése organismo como Autoridad de Apli-
cación de todo lo atinente a Reservas Provinciales;

Que la Secretaría de Estado de Turismo mediante
Nota 278/DGT/2010 coincide con la objeción dada al
Art ículo 4 por el Consejo Agrario Provincial sugi-
riendo asignar la competencia en la materia en forma
exclusiva a favor de un organismo único, lo que con-
tribuirá a optimizar los aspectos administrativos in-
herente a la gestión, destacando que ��el hecho de
otorgar la dirección y manejo del área a una institu-
ción, no actúa en perjuicio de las obligaciones ins-
titucionales y competencias de cada repartición
involucrada��;

Que  la  Subsecretaría  de  Medio  Ambiente  se
expide mediante Nota Nº 203-SMA/10 sugiriendo la
promulgación de la norma;

Que si bien se comparte el interés legislativo en
dotar de normatividad jurídica específica tendiente a
revalorizar la zona antes mencionada, haciendo efec-
tivo el postulado que emana del Art ículo 73º de la
Carta Magna Provincial, entendemos asiste en prin-
cipio razón a la Secretaría de Estado de Turismo en
orden a la cuestionable extensión de los plazos tem-
porales que la Ley contempla en su Art ículo 2 para la
elaboración del plan de manejo y su ulterior remisión
a la Legislatura Provincial;

Que frente a ello es razonable y oportuno que la
determinación de dichos plazos temporales dependa
de lo que así disponga la autoridad de aplicación;

Que atento a lo expuesto corresponde vetar el Ar-
t ículo 2 de la pieza jurídica sancionada, sugiriendo
texto alternativo;

Que entendemos acertada la observación que reali-
zan la Secretaría de Estado de Turismo y el Consejo
Agrario Provincial en orden a la designación de los
entes que tendrán a su cargo la Dirección y manejo
del área en forma provisoria;

Que como antecedente surge que mediante Decre-
to Nº 1561/77 se dispuso la creación de una �Reserva
natural Intangible� extensiva a toda � la Ría de Puerto

�Desde el punto R (-66ª 25� 15��) sobre la línea de más alta marea hasta 1500 m tierra adentro.

ANEXO  III
MAPA RESERVA PROVINCIAL

RÍA DESEADO

ANEXO  II
CO O RDENADAS DE LA RESERVA PRO VINCIAL RÍA DESEADO

CO STA SUR

PT ö LATITUD ë LONGITUD X Y

A� -47° 48' 21" - 65° 52' 38.2" 4.705.339,38 3.509.192,9

A - 47° 48' 21" - 65° 52' 45" 4.705.339,60 3.509. 05I.V

B -47° 46' 24" - 65° 56' 36" 4.709.234,03 3.507.058,6.

C -47° 45' 03" - 65° 51' 45" 4.708.958,80 3.504.247,4-

D - 47° 46' 09" - 65° 56' 57" 4.709.422,39 3.503.810,5;

E -47° 46' 09" - 65° 58' 09" 4.709.423,18 3.502.311,30

F -47° 47' 32" - 66° 01' 51" 4.706.859,64 3.497.689,7

G -47" 49' 24" - 66° 05' 15" 4.703.397,13 3.493.447,7

R - 66° 25' 15"

E - 47° 45' 18" - 65° 52' 09" 4.710.990,53 3.509.810,08
F -47° 45' 05.1" -65°55�25.70" 4.711.393,101 3.505.713,47
G

   Guardg. -47° 44' 40.8" -65°55�23.3" 4.712.144,92 3.505.764,31
G� -47° 44' 02.3" -65°56�22.2" 4.713.335,14 3.504.538,21
H -47° 43' 39.4' -65°57�I3.6" 4.714.043,14 3.503.467,63
I

     L. Ejido -47° 42' 41.1" -65°57�I6.6" 4.715.843,81 3.503.406,17
J

    Gruta -47° 41' 34.6" -66°00�34.3" 4.717.898,66 3.499.284,74
K

    Alamb. -47° 41' 35.5" -66°0I�35.4" 4.717.869,85 3.498.010,21
L

    Alamb. -47°43�07.52" -66°0I�47.9" 4.715.028,24 3.497.750,54
LL

   Barda -47° 43' 11.7" -66°05�20.7" 4.714.895,86 3.493.315,91
N

   Van noort -47° 46' 25.2" -66° 05' 12. 4" 4.708.919,64 3.493.495,60
Ñ -47° 46' 26.2" -66°06�00.8" 4.708.887,54 3.492.487,91
O -47° 47' 12.9" -66°05�58.74" 4.707.443,88 3.492.532,59
S -47° 51' 18.5" - 66° 25' 17.1" 4.699.778,82 3.468.461,93

500 m tierra adentro

   cueva
  cerro el -47° 52' 01.7" -66° 23' 42.3" 4.698.454,47 3.470.439,77
    Paso
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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

nación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Artículo 1º.- EXTIENDASE la vigencia de las medi-
das dispuestas mediante los Decretos Nros. 330/09 y
1741/09, los cuales regirán hasta el 30 de Junio de
2010.-

Art ículo 2º.- INVITASE a los Poderes Legislati-
vos y Judicial, y Municipalidades de la Provincia a
dictar normas similares al presente.

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Art ículo 4º.- PASE a Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros y a los Ministerios de Gobierno, de Econo-
mía y Obras Públicas, de Producción, de Asuntos
Sociales, de la Secretaría General de la Gobernación y
al Consejo Provincial de Educación a sus efectos,
tomen conocimiento Entes Autárquicos y Organis-
mos Descentralizados, Poderes Legislativo y Judi-
cial, Municipalidades, Dirección Provincial de Re-
cursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de
Cuen tas, dése  al Boletín Of ic ial y, cum plido,
ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Dr. Pablo Gerardo González
________

DECRETO  Nº 0302

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 229.486/09, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia ratifi-

car en todas sus partes el Acta Acuerdo de Trabajo y
ANEXOS A, B y C suscripto entre el Ministerio de
Asuntos Sociales, representado por su titular don
Horacio Mat ías MAZÚ, el Ministerio de Salud de la
Nación, representado por su titular doctor Juan Luis
MANZUR y la Universidad Tecnológica Nacional,
representada por su Rector Mart ín GO ICOCHEA,
el cual forma parte integrante del presente;

Que el objetivo del mismo es el de establecer las
condiciones de cooperación para el desarrollo de plan
de trabajo en el marco del Programa de Sanidad Esco-
lar del Ministerio de Salud de la Nación;

Que la finalidad de la misma es la implementación
del Programa de Sanidad Escolar en las escuelas prima-
rias de nuestra Provincia, contemplar el diagnóstico de
la salud médica y odontológica de los escolares de 1º y
6º grado, realizar tareas de educación para la salud en
las escuelas primarias y brindar experiencia práctica y
teórica que complemente la formación de los egresados
de la carrera de ingeniería electromecánica e industrial
en la universidad Tecnológica Nacional;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 148/10,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 15;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Acta Acuerdo de Trabajo y ANEXOS A, B y C sus-
cripto entre el Ministerio de Asuntos Sociales, repre-
sentado por su titular don Horacio Mat ías MAZÚ, el
Ministerio de Salud de la Nación, representado por
su titular doctor Juan Luis MANZUR y la Universi-
dad Tecnológica Nacional, representada por su Rec-
tor Mart ín GO ICOCHEA, el cual forma parte inte-
grante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales y a la Secretaría Legal y Técnica de la Goberna-
ción (quien remitirá copia del presente ante quien
corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Bole-
t ín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA�Sr. Horacio Mat ías Mazú

de obras a financiar con los recursos originados por el
Fondo Federal Solidario;

Que a fin de adecuar los créditos presupuestarios
a su efectiva ejecución resulta necesario derogar el
Decreto Nº 3046/09 y modificar los ANEXOS del
Decreto Nº 1869/09;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 024/10,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 22;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- DERÓ GASE en todas sus partes el
Decreto Nº 3046 de fecha 22 de diciembre de 2009,
en un todo de acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 2º.- SUSTITÚYASE los ANEXOS III y
IV del Art ículo 2º del Decreto Nº 1869/09 por los
ANEXOS A y B que forman parte integrante del pre-
sente, y en un todo de acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 3°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4°.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupues-
to) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles
_________

DECRETO  Nº 0286

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-

V I S T  O :
Los Decretos Nros. 330 de fecha 4 de Marzo de

2009 y 1741 de fecha 13 de Agosto de 2009; y
CONSIDERANDO:
Que mediante los Decretos enunciados, el Poder

Ejecutivo de la Provincia puso en marcha un conjun-
to de medidas con carácter transitorio, tendientes a
reordenar las finanzas provinciales y controlar el gasto
público;

Que en el primero de los instrumentos aludidos -
Decreto Nº 330/09-, se había dispuesto suspender
desde la fecha de su dictado y hasta el día 31 de
Diciembre de 2009, la designación de personal en
planta permanente, contratada y/o transitoria para
cubrir cargos de la Administración Pública Central,
Entes Autárquicos, Descentralizados y Sociedades
del Estado, a excepción de aquellos nombramientos
consignados en el Art ículo 2º de dicha norma cuya
consideración quedaba sujeta a la evaluación de la
Jefatura de Gabinete de Ministros;

Que consecuentemente con el propósito de dotar
al Gobierno de una herramienta que posibilite una
administración ordenada y responsable de los recur-
sos, meses después se dictó el Decreto Nº 1741/09
por el cual se establecieron una serie de medidas des-
tinadas a organizar  los gastos de funcionamiento,
controlar el manejo financiero y fiscalizar las eroga-
ciones corrientes y las adquisiciones de bienes y ser-
vicios de toda la Administración Pública Central,
Entes Autárquicos, Descentralizados y Sociedades
del Estado y Sociedades Anónimas con participación
Estatal Mayoritaria;

Que en este caso, se fijó un plazo de vigencia de
seis (6) meses, pero haciendo reserva que a la fecha
de su vencimiento se evaluaría la conveniencia en
cuanto a la continuidad de las medidas adoptadas;

Que habiendo conformado ambos Decretos un es-
quema útil en lo que hace al control del gasto, se hace
necesario mantener ese temperamento prorrogando
su vigencia, toda vez que la persistencia de este cami-
no permitirá en el corto y mediano plazo alcanzar las
metas que  motivaron  la  sanción  de ambos instru-
mentos legales, en cuanto a optimizar los recursos
con los que dispone el Tesoro Público, todo ello en
un marco de responsabilidad fiscal;

Por ello, y atento a la Nota SLyT-Nº 0157/10,
emitida por Secretaría Legal y Técnica de la Gober-

DECRETO  Nº 0280

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 413.215/10, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nacional Nº 206/09 se creó el

Fondo Federal Solidario, mediante el cual el Estado
Nacional efectúa aportes a las Provincias y a los
Municipios con el objeto de financiar obras de infra-
estructura;

Que mediante Decreto Nº 1869/09 se crearon las
obras a financiar con los recursos provenientes del
Fondo Federal Solidario;

Que el Decreto Nº 3046/09 modificó el conjunto
de los proyectos a financiar;

Que el Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
mediante Nota Pres. Nº 029/10 emitida por la Presi-
dencia del mismo, solicita la modificación del detalle

Deseado�, a los sectores de costa comprendidos en-
tre Baliza Tres Puntas y Faro Blanco y entre Faro
Cabo Guardián y Faro Campana (Bahía Laura);

Que sin embargo, por aplicación del Artículo 15 de
la Ley Nº 786, lo atinente a las Reservas Provinciales
es competencia del Consejo Agrario Provincial;

Que por lo expuesto, corresponde propiciar el veto
del Art ículo 4, sugiriendo sea resorte del Poder Eje-
cutivo la determinación de la autoridad de aplicación;

Que atento a lo expuesto y conforme las faculta-
des conferidas por los Art ículos 106 y 119 Inciso 2)
de la  Co nstitución  Provincial,  cor respon de la
promulgación parcial de la Ley sancionada, vetando
los Art ículos 2 y 4, ofreciendo texto alternativo res-
pectivamente;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- VÉTASE el Art ículo 2 de la Ley del
visto, ofreciéndose como texto alternativo el que a
continuación se transcribe:
�Artículo 2: Corresponde al Poder Ejecutivo Pro-

vincial la elaboración del Plan de Manejo de la Re-
serva, en el plazo que determine la Reglamentación
de la presente Ley�.-

Art ículo 2º.- VÉTASE el Art ículo 4 de la Ley del
visto, ofreciéndose como texto alternativo, el que a
continuación se transcribe:
�Artículo 4: El Poder Ejecutivo Provincial deter-

minará por la vía de Reglamentación la Autoridad
de Aplicación de la presente Ley�.-

Artículo 3º.- PRO MÚLGASE PARCIALMENTE
bajo el Nº 3128 la Ley sancionada por la Honorable
Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria de fecha
22 de abril de 2010, mediante la cual se crea la �Re-
serva Provincial Ría Deseado�, de acuerdo a los
considerandos del presente.-

Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por los señores Ministros Secretarios en los Depar-
tamentos de la Jefatura de Gabinete de Ministros, de
Economía y Obras Públicas y de Gobierno a cargo
del Despacho del Ministerio de la Producción.-

Art ículo 5º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA - Dr. Pablo Gerardo González - C.P.
Diego Leonardo Robles � Sr. Carlos Alberto Barreto

_________
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SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 0276

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2010.-
Expediente MAS-Nº 200.759/09.-

ACEPTASE a partir del día 1º de febrero de 2010,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 23 -Agrupamiento: �B� - Grado VI - Régi-
men Horario: 35 Horas Semanales, señora Graciela
Beatriz GO NZALEZ (D.N.I.Nº 13.186.866), con
prestación de servicios en el Hospital Regional de
Río Gallegos, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos de acoger-
se a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0281

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2010.-

ENCARGASE, a partir del día 24 de Febrero del
año 2010, la atención del Despacho del Ministerio
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, al señor
Ministro Secretario en el Departamento de la Secre-
taría General de la Gobernación, Ingeniero Gustavo
Ernesto MARTINEZ.-

________

DECRETO  Nº 0282

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2010.-

ENCO MIENDASE, a partir del día 24 de Febrero
de 2010, la atención del Despacho del Poder Ejecutivo
de la Provincia de Santa Cruz al señor Vicegobernador,
Doctor Luís Hernán MARTINEZ CRESPO .-

________

DECRETO  Nº 0283

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2010.-

REASUMIR por el suscripto, a partir del día 25
de Febrero del año 2010 la atención del Despacho del
Poder Ejecutivo de la Provincia.-

El presente Decreto será refrendado por el señor
Minist ro Secretario en  el Departam ento  de la
Secretaría General de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 0284

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expediente GOB-Nº 111.466/10.-

DESÍGNASE �En Comisión� a partir del día de
la fecha en el cargo de Vocal en representación del
Poder Ejecutivo Provincial, ante el Honorable
Tribunal Disciplinario a la señora Ana María BARRIA
(D.N.I. Nº 14.098.428).-

Elevar a la Honorable Cámara de Diputados de la
Provincia, en cumplimiento con lo establecido por el
Art ículo 124º de la Constitución Provincial.-

________

DECRETO  Nº 0285

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expediente MAS-Nº 201.103/10.-

CO NTRATAR DIRECTAMENTE a la Coope-
rativa de Trabajo de Servicios Generales �MANO S
DEL SUR� LIMITADA, Matrícula Nº 29.161, otor-
gada por el Instituto de Asociativismo y Economía
Social de la Nación - CUIT N° 30-70910178-8, con
domicilio real en Avenida Gregores Nº 633 de nuestra
ciudad capital, en la suma de PESOS NOVECIEN-
TOS TRES MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE
CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 903.139,16), en

concepto del Servicio de Saneamiento Ambiental en
las In stalaciones don de funcionan los Centros
Integradores Comunitarios Nuestra Señora de Fátima,
Nuestra Señora del Carmen, Jesús Misericordioso y
Eva Perón y por el Servicio de lavandería del Centro
Integrador Nuestra Señora de Fátima de esta ciudad
capital.-

RATIFICAR el Contrato celebrado entre la Coo-
perativa de Trabajo de Servicios Generales �MANO S
DEL SUR� LIMITADA, Matrícula Nº 29.161, otorgada
por el Instituto de Asociativismo y Economía Social de la
Nación - CUIT N° 30-70910178-8, con domicilio real
en Avenida Gregores Nº 633 de nuestra ciudad capital,
representada p or su Presidente  señ ora Pamela
TO RRES (D.N.I. Nº 31.198.925), su Síndico Rosa
MIRANDA (D.N.I. Nº 18.659.749) y su Tesorera,
señora Liliana CHAVEZ (D.N.I. Nº 29.825.132), por
una parte y, por la otra el Ministerio de Asuntos
Sociales, representado por su titular, señor Horacio
Mat ías MAZU (D.N.I. Nº 16.554.928) constitu-
yendo domicilio en calle Salta Nº 75 de nuestra ciudad
capit al,  de  co nfo rmidad a  las diecinueve (1 9)
Cláusulas y Anexos I y II que lo componen, formando
parte integrante del presente, por el término de doce
(12) meses a partir del día 1º de febrero  del  año
2010,  el  cual  podrá ser renovado por igual período,
por acuerdo de partes y bajo las mismas condiciones,
valores y términos de este contrato inicial, según lo
establecido en su Cláusula Décima Sexta.-

AFÉCTASE  la suma de PESOS NOVECIENTOS
TRES MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE CON
DIECISEIS CENTAVOS ($ 903.139,16) con cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Subsecretaría de Abordaje Territorial - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Servicios de Acción Social - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Mantenimiento, Reparación
y Limpieza - PARTIDAS SUBPARCIALES: Lim-
pieza, Aseo y Fumigación, del Ejercicio 2010, deján-
dose constancia que la suma correspondiente a enero
2011, será afectado y abonado en el próximo ejercicio
financiero.-

ABO NAR a la Cooperativa de Trabajo de Servicios
Generales �MANO S DEL SUR� LIMITADA, Matrí-
cula Nº 29.161, otorgada por el Instituto de Asocia-
tivismo y Economía Social de la Nación - CUIT N°
30-70910178-8, con domicilio real en Avenida Gre-
gores Nº 633 de nuestra c iudad capital, la suma de
PESOS NOVECIENT OS TRES MIL CIENTO
TREINTA Y NUEVE CON DIECISEIS CENTAVOS
($ 903 .139,16) a  razón de PESOS OCHENTA Y
DOS MIL CIENTO TRES CON CINCUENTA Y
SEIS ($ 82.103,56) mensuales, a partir de día 1º de
febrero del año 2010 y por el término de doce (12)
meses.-

________

DECRETO  Nº 0287

RÍO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expediente JP-Nº 779.567/08.-

DO NAR a la Asociación Civil Amigos de la Policía
de Pico Truncado los vehículos marca Peugeot 504,
dominios CJB-369 y CJB-368 Prontuarios Nros. 237
y 238 respectivamente.-

________

DECRETO  Nº 0288

RÍO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expedientes MSGG-Nros. 320.971/09, 321.099/09,

321.117/09, 321.285/10, y GOB-Nros. 109.994/07
y 111.423/10.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones
MSGG-Nros. 044/10, 045/10, 046/10, 010/10, 05/
10 y 09/10, emanadas del Ministerio Secretaría General
de la Gobernación, mediante las cuales se reconocen
y  aprueban los gasto s cor resp on dient es a  la
cancelación de las facturas presentadas al cobro por

las firmas: Merito�s de Sandra No ra Mart inez,
CALETA VIDEO CABLE S.R.L., TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A., TESACOM de TE.SA.M ARGEN-
TINA S.A. y EJERCITO ARGENTINO G.A.BL.11,
durante el transcurso del año 2009.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la
sum a de PESO S  DO SCIENTO S TREINTA Y
CUATRO  MIL DO S CO N VEINTINUEVE CEN-
TAVO S ($ 234.002,29.-) por corresponder a Ejercicio
vencido.-

________

DECRETO  Nº 0289

RÍO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.350/10.-

APROBAR el gasto que asciende a la suma total de
PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL
SEISCIENT OS CINCUENTA Y SIETE CON
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 841.657,54)
correspondiente al pago en concepto de cancelación
del servicio de alquiler de 10 Centrales Telefónicas
para distintas dependencias del Ejecutivo Provincial,
presentada al cobro por la firma SIEMENS ENTER-
PRISE CO MMUNICATIO NS S.A.,.-

AFECTAR la suma de PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
Y SIETE CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS
($ 841.657,54) al ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación - ITEM: Telecomuni-
caciones - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios  Económicos - FUNCIÓN:
Comunicación - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación -  PART IDA PRINCIPAL:
Servicios No Personales - PARTIDA PARCIAL:
Alquileres y Derechos - PARTIDA SUBPARCIAL:
Otros No Especificados, del Ejercicio 2010.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia a
la firma SIEMENS ENTERPRISE COMMUNICA-
TIO NS S.A., la suma total citada en el Art ículo 1º
según el siguiente detalle:
ENERO/10 .................................... $    80.928,61.-
FEBRERO/10 ................................ $    80.928,61.-
MARZO/10 .................................. $    80.928,61.-
ABRIL/10 ..................................... $    80.928,61.-
MAYO/10 ..................................... $    80.928,61.-
JUNIO/10 ..................................... $    80.928,61.-
JULIO/10 ...................................... $    80.928,61.-
AGOST O/10 ................................. $    80.928,61.-
SEPTIEMBRE/10 ......................... .$    80.928,61.-
OCTUBRE/10 ............................... $    80.928,61.-
NOVIEMBRE/10 (correspondiente
a 12 días) ....................................... $   32.371,44.-

________

DECRETO  Nº 0290

RÍO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expedientes MSGG-Nros. 320.180/09 y 321.369/10.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones
MSGG-Nros. 051/10 y 060/10 emanadas del Mi-
nisterio Secretaría General de la Gobernación, me-
diante las cuales se reconocen y aprueban gastos
originados durante el transcurso del año 2009, el cual
asciende a la suma total de PESOS TRECE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON SE-
SENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 13.868,65), a favor
de las firmas: CARO�S Venta de Publicidad Integral
de Caro lin a Co rdero y  AUT OMOT ORES
PATAGONIA de Percy F. Beecher.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero la
sum a de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y OCHO CON SESENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 13.868,65).-

________

DECRETO  Nº 0291

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expedientes MP-Nros. 422.001/08 y 427.284/09.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones
MP-Nros. 008/10 y 026/10 (modificatorias), emitidas
por el Ministerio de la Producción, mediante las cuales
se reconoce y aprueba la suma de PESOS CIENTO
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TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS ($ 131.500,00)
correspondiente al alquiler del inmueble ubicado en
calle Alvear Nº 625 de esta ciudad capital, en el cual
funciona la Dirección Provincial de Transporte;.-

RECO NO CER y APROPIAR  al presente Ejercicio
Financiero  la  suma de PESO S CIENTO  TREINTA
Y UN MIL Q UINIENTO S ($ 131.500,00), en virtud
de tratarse de un gasto originado en Ejercicio vencido.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de la Producción - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Centr al  - FINALIDAD:
Administ ración  Gubernament al -  FUNCION:
Administración General - SUBFUNCION: Dirección
Sup er io r Ejecut iv a - SECCION: Erogacio nes
Corrientes - SECTOR: Operació n  - PARTIDA
PRINCIPAL: Servicios No Personales - PARTIDA
PARCIAL: Alquileres y Derechos - PARTIDA
SUBPARCIAL: Alquileres de Edificios y Lo cales
($ 131.500,00), del Ejercicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 0292

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expediente MAS-N° 200.743/09.-

AUTO RÍZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Desarrollo Humano y Economía Social se suscriba
Contrato de Locación de Servicios con la señora
Elizabeth del Carmen MAC  CO LL (D.N.I.  Nº
30.801.114), para desempeñarse en Servicios Gene-
rales en el Comedor Escolar de la Escuela General
Básica Nº 24 de la Reserva Camusu Aike, entre las
fechas 1º de febrero y hasta el día 31 de diciembre de
2010, en base a una (1) Categoría 10 - Agrupamiento:
Servicios Generales del Escalafón para el Personal de
la Administración Pública Provincial aprobado por
Ley N° 813 modificada  por Ley  N° 1084 y de  confor-
midad con las normas del Decreto  N° 2996/03 -  Regla-
mentario del Régimen de Contrataciones de Personal
para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales para
aprobar y adecuar la contratación, conforme a la presta-
ción efectiva de los servicios, asimismo incluir la impu-
tación que demandará la atención del mismo, tomando
la debida intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO  Nº 0293

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expediente MG-Nº 10.065/�R�/09.-

DECLÁRASE CESANTE a partir del día 14 de
enero de 2009 a la Agente de Policía (BF), Graciela
Noemí VEGA (D.N.I. Nº 30.734.851) en virtud de lo
expuesto en los considerandos del presente y por su
trasgresión al Artículo 11º - Inciso 4) del Decreto Nº
2091/72, que da lugar a la medida expulsiva adoptada
conforme lo establecido en el Art ículo 34º del Regla-
mento del Régimen Disciplinario Policial, en concor-
dancia en el Art ículo 62 - Inciso a) de la Ley Nº 746,
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de
Gobierno - ITEM: Policía Provincial - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios de
Seguridad - FUNCIÓN: Seguridad Interior - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal -
PART IDA PARCIAL: P er son al Permanen te  -
PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribuciones del Car-
go - Complementos, del Ejercicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 0294

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expediente MAS-Nº 201.296/10.-

ASÍGNASE con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión a favor de la Dirección Provincial
de Administración del Ministerio de Asuntos Socia-
les, la suma de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIEN-

TOS OCHENTA Y TRES CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 17.683,76.-), con destino a cubrir
gastos de los servicios correspondientes a la realiza-
ción de la 1º Reunión Ordinaria 2010 del Ente Pata-
gónico Deportivo (EPADE).-

ABO NASE por Tesorería General de la Provincia,
la suma indicada en el Art ículo precedente a favor de
la Dirección Provincial de Administración del Minis-
terio de Asuntos Sociales.-

AFÉCTASE  el gasto que demande el cumplimien-
to de la presente será con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de Asuntos Sociales - ITEM: Deporte - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Deporte y Creación - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación y en
las partidas y montos que a continuación se detallan:
. PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales  -
PARTIDA  PARCIAL:  Alquileres Derechos - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Alquiler de Edificios y Loca-
les ..................................................... ($ 1.275,00)
. PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Otros Servicios - PARTIDA
SUBPARCIAL: Otros No Especificados .. ($ 7.448,76)
 . PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de Consumo -
PARTIDA PARCIAL: P roductos Aliment icio s,
Agropecuarios y Forestales - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Alimentos para personas .......... ($ 8.960,00)

________

DECRETO  Nº 0295

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expediente MP-Nº 420.211/09.-

NOMBRASE a partir del 1º de enero del año 2010,
en Planta Permanente en el ANEXO: Ministerio de
la Producción - ITEM: Dirección Provincial de Trans-
porte, al agente Patricio Roberto BUSTAMANTE
(Clase 1970 - D.N.I. Nº 21.518.573) - Categoría 19 -
Agrupamiento: Administrativo.-

TÉNGASE, por reducida a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1o, el número de Cargos de la Planta
de Personal Contratada y Transitoria por CREADA
la categoría asignada al agente en Planta Permanente,
en el ANEXO: Ministerio de la Producción - ÍTEM:
Dirección Provincial de Transporte.-

INSTRÚYASE, al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por el Art ículo 17
de la Ley de Presupuesto Nº 3114, del Presupuesto
2010.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demande la presente
erogación en el Presupuesto 2010.-

________

DECRETO  Nº 0296

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expediente MP-Nº 420.550/10.-

DÁSE DE BAJA PO R FALLECIMIENTO  a par-
tir del día 31 de diciembre del año 2009 al señor Jefe
de Departamento Régimen Laboral dependiente de la
Dirección de Personal del Ministerio de la Produc-
ción, don Ricardo Héctor ZULIANI (Clase 1960 -
D.N.I. Nº 13.810.447) quien fuera designado sin es-
tabilidad por Decreto Nº 2762/08.-

________

DECRETO  Nº 0297

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expediente MP-Nº 420.171/09.-

NO MBRASE a partir del 1º de enero de 2010, en
Planta Permanente en el ANEXO: Ministerio de la
Producción - ITEM: Secretaría de Estado de Energía,

al agente Esteban Adrián FERNANDEZ (Clase 1981 -
D.N.I. Nº 28.490.392) - Categoría 10 - Agrupamien-
to: Administrativo.-

TÉNGASE, por reducida a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1o, el número de Cargos de la Planta de
Personal Contratado y Transitorio por CREADA la
categoría asignada al agente en Planta Permanente, en
el ANEXO: Ministerio de la Producción - ÍTEM:
Secretaría de Estado de Energía.-

INSTRÚYASE, al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efectúen
las reestructuraciones de cargos de la Planta de Personal,
conforme a lo dispuesto por el Artículo 7 de la Ley de
Presupuesto Nº 3114, del Presupuesto 2010.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demande la presente
erogación en el Presupuesto 2010.-

________

DECRETO  Nº 0298

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2010.-
Expediente MP-Nº 429.778/09.-

NO MBRASE a partir del 1º de enero de 2010, en
Planta Permanente en el ANEXO: Ministerio de la
Producción - ITEM: Subsecretaría de Pesca y Activi-
dades Portuarias, a la agente Mónica Graciela BAL-
CAZAR (D.N.I. Nº 21.737.703) - Categoría 10 -Agru-
pamiento: Administrativo

TÉNGASE, por reducida a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1o, el número de Cargos de la Planta de
Personal Contratado y Transitorio y por CREADA la
categoría asignada a la agente en Planta Permanente, en
el ANEXO: Ministerio de la Producción - ÍTEM: Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias.-

INSTRÚYASE, al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efectúen
las reestructuraciones de cargos de la Planta de Personal,
conforme a lo dispuesto por el Artículo 7 de la Ley de
Presupuesto Nº 3114, del Presupuesto 2010.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demande la presente
erogación en el Presupuesto 2010.-

________

DECRETO  Nº 0299

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-
Expediente JP-Nº 783.693/09.-

RATIFICAR en todos sus términos la Disposi-
ción D.1.�P�-Nº 016/09, emanada por Jefatura de
Policía de la Provincia de Santa Cruz, mediante la
cual se hace lugar, reconoce, abona y afecta el gasto
correspondiente a la Licencia Anual Ordinaria año
2007 con diecisiete (17) días hábiles equivalentes a
veintitrés (23) días corridos y treinta (30) días hábi-
les equivalentes a cuarenta (40) días corridos de la
Licencia Anual Reglamentaria año 2008, del extinto
Comisario Mayor de Policía ® Nils Mario VARGAS
GO DO Y, todo a favor de  su esposa, señora Vilma
Graciela AYALA (D.N.I. Nº 16.844.518), en repre-
sentación de sus hijos, quien resulta ser legítima be-
neficiaria de los mismos.-

APRO PIAR  al  presente  Ejercicio  Financiero,  la
suma  de PESOS DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS
DOCE CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 16.912,98), en virtud de haberse originado dicho
gasto en ejercicio vencido.-

________

DECRETO  Nº 0300

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-
Expediente JP-Nº 782.664/09.-

INCREMÉNTASE a partir del 1º de julio del año
2009, en la suma de PESOS DIECISEIS MIL CIEN-
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TO DIEZ ($ 16.110) el Fondo Operativo Policial
Renovable asignado mediante  Decreto  Nº 1023/01
y sus modificatorias Decretos Nros. 2828/02, 3328/03,
1229/05 y 0565/09, destinados a los gastos ope-
rativos de alta prioridad, que deben afrontar las dis-

ANEXO  I
FONDO  O PERATIVO  POLICIAL

DEPENDENCIA  MO NTO  ASIGNADO INCREMENTO FINAL
Cría. Yacimientos $ 11.550,00 $ 11.550,00
Unidad Bomberos 9ª $   1.450,00 $   1.450,00
Dcto. KRAACH $   1.350,00 $   1.350,00
Dcto. Julia DUFOUR $      760,00 $      760,00

SUBTO TAL $ 15.110,00 $ 15.110,00
Cría. Lago Argentino $   9.100,00 $   9.100,00
Dcto. Bahía Tranquila $      760,00 $      760,00
Unidad Bomberos 8ª $   1.840,00 $   1.840,00

SUBTO TAL $ 11.700,00 $ 11.700,00
Cría. 28 de Noviembre $   6.700,00 $   6.700,00
Sub-Cría. El Turbio $      440,00 $      440,00
Unidad Bomberos 14ª $   1.450,00 $   1.450,00
Dcto. Chiflon 7 $      730,00 $      730,00

SUBTO TAL $   9.320,00 $   9.320,00
Sub-Cría. T res Lagos $   2.500,00 $   2.500,00
Unidad Bomberos 20ª $ 1.000,00 $   1.000,00

SUBTO TAL $   2.500,00 $ 1.000,00 $   3.500,00
Cría. El Chaltén $   2.950,00 $   2.950,00

SUBTO TAL $   2.950,00 $   2.950,00
U.Bomberos 17ª   El Chaltén $   1.000,00 $   1.000,00

SUBTO TAL $   1.000,00 $   1.000,00
Cría. Pto. Santa Cruz $   4.700,00 $   4.700,00
Unidad Bomberos 7ª $   1.450,00 $   1.450,00

SUBTO TAL $   6.150,00 $   6.150,00
Cría. Piedra Buena $   4.350,00 $   4.350,00
Unidad Bomberos 15ª $   1.450,00 $   1.450,00

SUBTO TAL $   5.800,00 $   5.800,00
Unidad Reg. Centro $   3.000,00 $   3.000,00
Cría.1ª  Pto. San Julián $   5.500,00 $   5.500,00
Cría.2ª  Pto. San Julián $   4.500,00 $   4.500,00
Alcaidía Policial ZC $   7.100,00 $   7.100,00
Dcto. Tres Cerros $   2.450,00 $   2.450,00
Div. Criminalística Z.C. $   1.950,00 $   1.950,00
Unidad Bomberos 3ra. $   2.600,00 $   2.600,00
Div.Comunicaciones Z.C. $      190,00 $      190,00
Brigada Inv. Z.C. $   1.450,00 $   1.450,00
Serv.Rec.Med. Z.C. $      500,00 $      500,00

SUBTO TAL $ 27.935,00 $   4.500,00 $ 32.435,00
U.B.3ª  JEF.BROS.ZONA III $   1.300,00 $   1.300,00

SUBTO TAL $   1.300,00 $   1.300,00
Cría. Gdor. Gregores $   4.550,00 $   4.550,00
Unidad Bomberos 10ª $   1.100,00 $   1.100,00

SUBTO TAL $   5.650,00 $   5.650,00
U.R.N. $   3.100,00 $   3.100,00
Cría. Seccional 1ª $   4.700,00 $   4.700,00
Cría. Seccional 2ª $   4.700,00 $   4.700,00
Cría. Seccional 3ª $   4.700,00 $   4.700,00
Cría. Seccional 4ª $   3.900,00 $   3.900,00
Cría. Seccional 5ª $   4.500,00 $   4.500,00
Unidad Bomberos 5ª $   3.000,00 $   3.000,00
Brigada Investigaciones ZN $   3.900,00 $   3.900,00
Sub-Cría. Ramón Santos $   5.300,00 $   5.300,00
Comando Radioeléctrico ZN $   3.900,00 $   3.900,00
División Criminalística ZN $   1.950,00 $   1.950,00
Servicios Sociales ZN $      650,00 $      650,00
Unidad Bomberos 16 ª $   3.000,00 $   3.000,00
Alcaidía Policial C.Olivia $ 28.342,00 $ 28.342,00
Dirección Capacitación ZN $   2.000,00 $   2.000,00
Notificaciones Judiciales $      650,00 $      650,00

SUBTO TAL $ 73.792,00 $   4.500,00 $ 78.292,00
Comisaría Jaramillo $   3.150,00 $   3.150,00
Dcto. Fitz Roy $   1.450,00 $   1.450,00

SUBTO TAL $   4.600,00 $   4.600,00
Cría. Cañadón Seco $   1.950,00 $   1.950,00
Unidad Bomberos 18va. $   1.000,00

SUBTOTAL $   1.950,00 $   1.000,00 $   2.950,00
Cría. Pto. Deseado $   5.700,00 $   5.700,00
Unidad Bomberos 14ª $   1.550,00 $   1.550,00
Dcto. Tellier $      590,00 $      590,00

SUBTO TAL $   7.840,00 $   7.840,00
Alcaidía Pto. Deseado $ 13.050,00 $ 13.050,00

SUBTO TAL $ 13.050,00 $ 13.050,00
Sub-Cría.Lago Posadas $   2.250,00 $   2.250,00
Sub-Cría. Tehuelches $   1.840,00 $   1.840,00

SUBTO TAL $   4.090,00 $   4.090,00
Cría. 1ª  Pico Truncado $   4.700,00 $   4.700,00

tintas dependencias  Policiales del Interior Provincial
creadas recientemente, que se detallan en el ANEXO I el
cual forma parte integrante del presente.-

AFÉCTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente al ANEXO: Ministerio - ITEM: Poli-

cía Provincial - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios de Seguridad - FUNCIÓN:
Seguridad Interior - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes
- SECTOR: Operación - PARTIDA  PRINCIPAL: Bie-
nes de Consumo, del Presupuesto del Ejercicio 2010.-
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Cría. 2ª  Pico Truncado $   4.500,00 $   4.500,00
Dcto. Las Sierras $     950,00 $     950,00
Dcto. Kaluel Naike $   1.400,00 $   1.400,00
Unidad Bomberos 6ª $   1.300,00 $   1.300,00

SUBTO TAL $   8.350,00 $   4.500,00 $ 12.850,00
Alcaidía Pico Truncado $ 14.980,00 $ 14.980,00

SUBTO TAL $ 14.980,00 $ 14.980,00
Cría. Las Heras $   4.400,00 $   4.400,00
Cría. Segunda Las Heras $   8.103,00 $   8.103,00
Unidad Bomberos 11ª $   1.600,00 $   1.600,00

SUBTO TAL $ 14.103,00 $ 14.103,00
Cría. Grippo $   3.140,00 $   3.140,00
Unidad Bomberos 13 ª $      590,00 $      610,00 $   1.200,00

SUBTO TAL $   3.730,00 $      610,00 $   4.340,00
Cría. Perito Moreno $   4.400,00 $   4.400,00
Unidad Bomberos 12 ª $   1.300,00 $   1.300,00

SUBTO TAL $   5.700,00 $   5.700,00
Cuerpo de Infantería ZN $   1.500,00

SUBTO TAL $   1.500,00 $   1.500,00
RE.P.AR.ZN (RECPETORÍA) $      600,00

SUBTO TAL $      600,00 $      600,00
U.B.5 ª  JEF.BROS. ZONA II $   1.300,00

SUBTO TAL $   1.300,00 $   1.300,00
TOTAL GENERAL $ 245.000,00 $ 16.110,00 $ 261.110,00

DECRETO  Nº 0301

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-
Expediente GOB-Nº 111.447/10.-

ADHERIR en todos sus términos, a la Nota de
Réplica efectuada por la Cancillería de la República
Argentina ante la Embajada del Reino Unido de Gran
Bretaña con sede en Buenos Aires, por la cual se
rechazó íntegramente la protesta efectuada por ese
país contra la sanción de la Ley Nº 26.552, que defi-
nió los territorios comprendidos como parte inte-
grante de la Provincia de T ierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur.-

________

DECRETO  Nº 0303

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 229.946/09.-

RECONO CER, APRO PIAR al presente Ejercicio
Financiero y ABO NAR a favor del señor Daniel
NORSICH (Clase 1979 - D.N.I. Nº 26.870.591) en
concepto de pago de Adicional por Disponibilidad Ho-
raria (Código 233) Dispuesto por Decreto Nº 1781/91,
por el período comprendido entre las fechas 19 de
mayo y hasta el día 30 de diciembre del año 2008.-

AFECTAR la suma tot al de P ESOS UN MIL
TRESCIENTOS VEINT INUEVE CON OCHEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.329,84) con cargo
al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administración Gubernamental -
FUNCION: Administración General - SUBFUN-
CION: Servicios Generales - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gasto en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Permanente y en las PARTIDAS SUBPAR-
CIALES que a continuación se detallan del Ejercicio
2010.
RETRIBUCIONES DEL CARGO .....$ 1.044,58.-
SUELDO ANUAL COMPLE-
MENTARIO ..................................... $      87,20.-
CONTRIBUCIONES PATRONALES $    198,06.-

________

DECRETO  Nº 0304

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-
Expediente MG-Nº 590.012/08.-

DECLÁRASE YACIMIENTO  ARQ UEO LÓ GI-
CO  DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ a �to-
dos los Yacimientos Arqueológicos comprendidos
dentro de la localidad arqueológica La María en la
Estancia �La María�, ubicada en el Departamento
Magallanes y su entorno paisajístico como parte del
Patrimonio Arqueológico Provincial, en el marco de
la Ley Nº 2472 de Protección Cultural.-

INSTRÚYASE a la Comisión de Patrimonio Cul-
tural a fin de que se prosiga las tramitaciones corres-
pondientes con el objeto de dar cumplimiento a lo

establecido en la Ley Nº 2472.-
NO TIFÍQ UESE del presente a los propietarios y

entes provinciales de la ciudad de Río Gallegos y
Puerto San Julián a través de la Subsecretaría de Cul-
tura, autoridad de aplicación de la Ley Nº 2472.-

________

DECRETO  Nº 0305

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-
Expedientes MG-Nros. 589.049/08 y 592.756/09.-

RATIFICAR en todos sus términos la Disposi-
ción Nº 013/09, emanada de la Subsecretaría de Inte-
rior del Ministerio de Gobierno, por la cual se reco-
noció la suma de PESOS UN MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y CUATRO ($ 1.964,00), correspondien-
te al pago de doce (12) días de la Licencia Anual
Reglamentaria Proporcional del año 2008, a favor del
ex agente Raúl Antonio VIGIL, quien se desempeñó
�Ad-Honorem� en el cargo de Director General de
Defensa Civil dependiente de la Subsecretaría de In-
terior del Ministerio de Gobierno.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la
suma total de PESOS UN MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y CUATRO ($ 1.964,00), en razón de
tratarse de un gasto originado en Ejercicio vencido.-

________

DECRETO  Nº 0306

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-
Expediente MEOP-Nº 413.186/10.-

NÓ MBRANSE a partir del día 1º de febrero del
año 2010 en Planta Permanente en el ANEXO: Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas - ITEM: que
corresponda, en las Categorías y Agrupamientos que
corresponda en cada caso, a los agentes que se deta-
llan en el ANEXO I el cual forma parte integrante del
presente.-

ESTABLECESE la rescisión automática a partir
del día 1º de febrero del año 2010 de los Contratos de
Locación de Servicios, que oportunamente fueran
autorizados mediante Decreto Nº 354/09, respecto a
los agentes que por el Art ículo 1º del presente son
nombrados en planta permanente.-

TÉNGANSE por reducido a los efectos dispues-
tos por el Art ículo 1º, el número de cargos de la Plan-
ta de Personal Contratado y por creada la categoría
asignada a los agentes en Planta Permanente en el
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: que corresponda.-

INSTRÚYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que a través de la Direc-
ción Provincial de Recursos Humanos se efectúen las
reestructuraciones de cargos de la Planta de Personal,
conforme lo dispuesto por el Art ículo 7 de la Ley Nº
3114 del Presupuesto año 2010.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demandará la presen-

te erogación en el Presupuesto 2010.-

A N E X O   I

ITEM: DIRECCION PROVINCIAL DE CATAS-
TRO

AGRUPAMIENTO : Administrativo
Categoría 19
- señor Alex REHBEIN (Clase 1965 - D.N.I. Nº

18.099.985).-
ITEM: SUBSECRETARIA DE RECURSOS TRI-

BUTARIOS
AGRUPAMIENTO : Administrativo
Categoría 10
- señor Marcelo Enrique MAYORGA (Clase 1965

- D.N.I. Nº 17.549.788).-
________

DECRETO  Nº 0307

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-
Expediente MG-Nº 594.287/10.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de
Los Antiguos, por la suma de PESO S TREINTA
MIL ($ 30.000).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Los Antiguos, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del
presente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo
del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCIÓN:
Administración General - SUBFUNCIÓN: Dirección
Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Ca-
pital - SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA
PRINCIPAL: Inversión Financiera - PARTIDA PAR-
CIAL: Préstamos a Corto Plazo - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Préstamos a Corto Plazo a Municipalidades -
Adelanto a Municipios y Otros Entes Comunales -
Municipalidad de Los Antiguos ($ 30.000.-) del
Ejercicio 2010.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directi-
vas emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda
del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 0308

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de marzo de 2010,
la renuncia presentada al cargo de Coordinador Gene-
ral de la Unidad Ejecutora Portuaria Santa Cruz �
UN.E.PO.S.C.- (Nivel Subsecretario), al Ingeniero
Juan José CHIAPPINO  (Clase 1954 � D.N.I. Nº
10.964.268), quien fuera designado mediante Decre-
to Nº 2136/09, Ad Honorem.-
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DECRETO  Nº 0309

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-
Expediente MEOP-Nº 413.218/10.-

INCREMÉNTASE en la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVE-
CIENTOS VEINTE CON SESENTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 248.920,63) el total de Recursos de la
Administración Central del Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos 2010, conforme al
detalle que figura en la planilla que como ANEXO I
forma parte integrante del presente.-

AMPLÍASE en la  suma de PESOS DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS
VEINTE CON SESENTA Y T RES CENTAVOS
($ 248.920,63) el crédito de los ANEXOS; ITEMS;
CARÁCTER; FINALIDAD; FUNCIÓN; SUBFUN-
CIÓN; SECCIÓN; SECTOR; PARTIDA PRINCI-
PAL; PARTIDA PARCIAL; PARTIDA SUBPAR-
CIAL, conforme  al detalle que  figuran en  las plani-
llas que como ANEXOS II y III, forman parte inte-
grante del presente, en el Presupuesto 2010.-

________

DECRETO  Nº 0310

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-
Expediente MEOP-Nº 413.175/10.-

ASIGNAR a favor de la Subsecretaría de Recur-
sos Tributarios del Ministerio de Economía y Obras
Públicas, la suma de PESO S CIENTO  CINCUEN-
TA MIL ($ 150.000,00), con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión, destinado a la Organi-
zación de la Reunión de Comisión Arbitral y Comi-
sión Plenaria, a realizarse en la localidad de El Calafa-
te, durante los días 17 al 19 de marzo de 2010

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, la suma
indicada en el Art ículo 1º, a la Subsecretaría de Re-
cursos Tributarios del Ministerio de Economía y
Obras Públicas.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas - ITEM: Subsecretaría de
Recursos Tributarios - CARÁCTER: Administración
Central - FINALIDAD: Administración Gubernamen-
tal - FUNCION: Administración Fiscal - SECCION:
Ero gaciones Corr ientes - SECTOR: Op eración
PARTIDA PRINCIPAL: Servicio s No Perso nales
($ 150.000,00) del Ejercicio Presupuestario 2010.-

________

DECRETO  Nº 0311

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-
Nota SET-Nº 734/10.-

DECLARÁSE DE INTERÉS PRO VINCIAL las
Reuniones de Comisión Arbitral y Plenaria del Con-
venio Multilateral, a realizarse en la localidad de El
Calafate, durante los días 17 al 19 de marzo de 2010.-

_______

DECRETO  Nº 0313

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-
Expediente MG-Nº 594.316/10.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de
Puerto Deseado, por la suma PESO S TREINTA
MIL ($ 30.000).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Puerto Deseado,
el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del
presente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo
del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCIÓN:
Administración General - SUBFUNCIÓN: Dirección

Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Capital
- SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA PRINCI-
PAL: Inversión Financiera - PARTIDA PARCIAL: Prés-
tamos a Corto Plazo - PARTIDA SUBPARCIAL: Prés-
tamos a Corto Plazo a Municipalidades - Adelanto a
Municipios y Otros Entes Comunales - Municipali-
dad de Puerto Deseado ($ 30.000.-) del Ejercicio 2010.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directi-
vas emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda
del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 0314

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-
Expediente CPS-Nº 230.932/08.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Producción - Categoría 512,
don Ramón Julián RASJIDO  (Clase 1955 - D.N.I.
Nº 11.671.624), han sido desde el día 12 de agosto de
1982 al día 31 de agosto de 1983 como Peón - Cate-
goría 1- Cuadrilla de Agua - Gerencia de Saneamiento,
desde  el  día  1º  de  septiembre de 1983  al  día  2  de
noviembre de 1985 como Peón - Categoría 5 - Cua-
drilla de Agua - Gerencia de Saneamiento, desde el día
3 de noviembre de 1985 y hasta el día 1º de noviem-
bre de 1998, como Oficial de Segunda - Clase X -
Instalaciones Externas - Gerencia de Saneamiento;
todos desempeñados en dependencias de Servicios
Públicos Sociedad del Estado, en la localidad de Río
Gallegos, los cuales deberán ser considerados como
tareas riesgosas, insalubres o determinantes de vejez
o agotamiento prematuro, de conformidad a lo esta-
blecido expresamente en el Art ículo 90 - Inciso �Q�
de la Ley Nº 2060 modificatoria de la Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 0315

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-
Expediente TC-Nº 816.092/10.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero el
compromiso contraído en el año 2009 y que fuera
aprobado mediante Disposición DGA-Nº 12/10.-

AFECTAR la suma total de PESOS DOCE MIL
CIENTO SETENTA Y DOS CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 12.172,68) con cargo al ANEXO: Tri-
bunal de Cuentas - ITEM: Único - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Administra-
ción Gubernamental - FUNCION: Control de la Ges-
t ión Pública - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Ser-
vicios No Personales - PARTIDAS  PARCIALES  y
SUBPARCIALES: Servicios No  Personales - Publi-
cidad y Propaganda ($12.172,68), del Ejercicio 2010.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría  General, el  com-
promiso  cedido con la firma LJK EDITORIAL S.A.,
por la suma de PESOS DOCE MIL CIENTO SE-
TENTA Y DOS CON SESENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 12.172,68).-

________

DECRETO  Nº 0316

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-
Expediente MG-Nº 594.337/10.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de
Puerto Deseado, por la suma de PESO S DO SCIEN-
TO S CINCUENTA MIL ($ 250.000).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Puerto Deseado, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del
presente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo
del Tesoro � ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro �
CARÁCTER: Administrativo Central � FINALI-

DAD: Administración Gubernamental � FUNCIÓN:
Administración General � SUBFUNCIÓN � Dirección
Superior Ejecutiva � SECCIÓN: Erogaciones de Capi-
tal � SECTOR: Inversión Financiera � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Inversión Financiera � PARTIDA PARCIAL:
Préstamos a Corto Plazo � PARTIDA SUBPARCIAL:
Préstamos a Corto Plazo a Municipalidades � Adelanto
a Municipios y Otros Entes Comunales � Municipali-
dad de Puerto Deseado ($ 250.000.-) del Ejercicio 2010.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directi-
vas emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda
del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 0317

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-
Expediente CAP-Nº 486.405/09.-

MO DIFICAR en sus partes pertinentes el Artícu-
lo 1º del Decreto Nº 2767/09 donde dice: ��Artícu-
lo 1º.- RECO NO CER los servicios prestados y
ABO NAR la suma de PESOS TRES MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTISEIS ($ 3.426,00) a favor del se-
ñor Juan Eligio RUIZ GALLARDO�� deberá decir:
��Artículo 1º.- RECO NO CER los servicios pres-
tados y ABO NAR la suma de PESO S CUATRO
MIL DO SCIENTO S O CHENTA Y DO S CO N
CINCUENTA CENTAVO S ($ 4.282,50) a favor del
señor Juan Eligio RUIZ GALLARDO��

________

DECRETO  Nº 0318

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-
Expediente JP-Nº 784.054/10.-

CO NCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Sargento de Policía Carlos
Esteban ALBARRACIN (Clase 1951 - D.N.I. N°
08.218.732).-

________

DECRETO  Nº 0319

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-
Expediente JP-Nº 784.172.-

CO NCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción a la Suboficial Escribiente de
P olic ía  Silv ia  E lizav et h MEDER  (D.N. I.  N°
16.508.469).-

________

DECRETO  Nº 0320

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-
Expediente JP-Nº 783.890/09.-

CO NCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Mayor de Policía
Luís Alberto CANIZA (Clase 1966  - D.N.I . N°
17.798.764).-

________

DECRETO  Nº 0321

RIO GALLEGOS, 1º de Marzo de 2010.-
Expedientes CPS-Nros. 235.441/09 y 232.721/09.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Producción - �615�, don Raúl
Héct or FERNANDEZ (Clase  195 2 -  D.N.I. Nº
10.411.658), han sido desde el día 3 de agosto de
1987 al 31 de mayo de 2007 como Peón - Clase �I� -
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Gerencia de Saneamiento; desde el día 1º de  junio  de
2007  al  29  de febrero de 2008 como Capataz - Clase
�XI� - Gerencia de Saneamiento; desde el día 1º de
marzo de 2008 y hasta el día 25 de noviembre de
2009 como  Capataz - Categoría �615� - Sector Re-
des de Agua - Gerencia de Saneamiento, todos de-
sempeñados en dependencias de Servicios Públicos
Sociedad de Estado, en la localidad de Caleta Olivia,
los que deberán ser considerados como tareas ries-
gosas, insalubres o determinantes de vejez o agota-
miento prematuro conforme a lo establecido en el
Art ículo 90 - Inciso �Q� de la Ley Nº 2060 modi-
ficatoria de la Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 0322

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-
Expediente JP-Nº 784.170/10.-

CO NCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Mayor de Policía
Marco s Zacarías BARRIENTO S  (Clase 19 62 -
D.N.I. N° 14.562.679).-

________

DECRETO  Nº 0323

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-
Expediente JP-Nº 783.896/09.-

CO NCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Mayor de Policía
Carlos Cirilo CARPIO  (Clase 1963 - D.N.I. N°
16.184.222).-

________

DECRETO  Nº 0324

RÍO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-
Expediente JP-Nº 784.174/10.-

CO NCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción a la Suboficial Mayor de Poli-
cía Angélica Mar ía BUS TAMANTE (D.N. I. N°
18.279.358).-

________

DECRETO  Nº 0325

RÍO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-
Expediente JP-Nº 783.701/09.-

CO NCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Mayor de Policía
Fermín Isidoro PEREYRA (Clase 1954 - D.N.I. N°
10.948.707).-

________

DECRETO  Nº 0326

RÍO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-
Expediente JP-Nº 784.062/10.-

CO NCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Mayor de Policía
Rafael Osmar NAVARRO  (Clase 1965 - D.N.I. N°
17.934.012).-

DECRETO  Nº 0327

RÍO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2010.-
Expedientes CPS-Nros. 259.805/06; 258.205/87;

261.043/06, 233.793/09 y Adjunto JP-Nº 776.357/
06.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de mayo del año 2010, el Suboficial Mayor de
Policía Eudal DO NAIRE (Clase 1956 - D.N.I. N°
11.781.546), de acuerdo a lo establecido en los Ar-
t ículos 19 de la Ley 1864 modificado por el Artículo
1 de la Ley N° 2099, 21 Inciso c) y 23 de la Ley N°
1864.-

________

RESOLUCION
SINTETIZADA

I.D.U.V.

DISPOSICIONES
S.P.y A.P.

Que obra Dictamen de Asesoria Letrada;
POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E:

1º.-INICIAR  sumario administrativo al Señor
MOLLICA Jesús,  D.N.I. Nº 24.597.659, por pre-
sunta infracción a lo normado en el Decreto regla-
mentario Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1)  1.3 (pescar  con
elementos prohibidos) el día 15 de Noviembre de
2009, por lo expresado en los considerandos.-

2º.-DES IGNAR Instructo r Sum arial al Señor
Eduardo Mamani y Secretario actuante al Señor Ro-
berto Domínguez.-

3º.-NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor MOLLICA Jesús, en su domicilio de calle Allen
n° 912 de la Ciudad de Río Gallegos, provincia de
Santa Cruz, que contará con tres (3) días hábiles para
presentar descargo y pruebas de las que intente va-
lerse, sopena de tenérselo por confeso, de acuerdo al
Art. 67º del Decreto Nº 195/83.-

4º.-TO MEN CO NOCIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección
de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración , dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
CARLO S ALBERTO  STUTZ

Director de Administración
Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias

P-3
________

DISPOSICIO N  Nº 043

RIO GALLEGOS, 09 de Febrero de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº  420.712-MP-10; y
CO NSIDERANDO :
Que con fecha  15 de Noviembre  de 2009,  perso-

nal de la Dirección de Pesca Continental, dependien-
te de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias de la Provincia de Santa Cruz, detectaron al Se-
ñor GIGANA Humberto, pescando  con elementos
prohibidos, en el paraje denominado GASODUC-
TO;

Que labrada el Acta de constatación de práctica, se
propician  las actuaciones sumariales previstas en el
Art. 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario de  la
Ley Provincial  de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoria Letrada;
POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E:

1º.-INICIAR  sumario administrativo al Señor
GIGANA Humberto,  D.N.I. Nº 6.905.818, por pre-
sunta infracción a lo normado en el Decreto regla-
mentario Nº 195/83, Art. 57 Inc. 1)  1.3 (pescar  con
elementos prohibidos) el día  15 de Noviembre  de
2009, por lo expresado en los considerandos.-

2º.-DESIGNAR Instructo r Sum arial al Señor
Eduardo Mamani  y  Secretario actuante al Señor
Roberto Domínguez.-

3º.-NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor GIGANA Humberto, en su domicilio de calle
Estrada  N°  63 de la Ciudad de Río Gallegos, provin-
cia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días hábi-
les para presentar descargo y pruebas de las que in-
tente valerse, sopena de tenérselo por confeso, de
acuerdo al Art. 67º del Decreto Nº 195/83.-

4º.-TO MEN CO NOCIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección

RESO LUCIO N Nº 1354

RIO GALLEGOS, 18 de Mayo de 2010.-
Expediente IDUV Nº 052.231/2009.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 37/2009,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PLAN
100 VIVIENDAS PARA TRABAJADORES PE-
TROLEROS EN PICO T RUNCADO - 2° LLA-
MADO�, la que forma parte integrante de la presen-
te como Anexo I de un (1) folio, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 37/2009
tendiente a contratar la Obra: �PLAN 100 VIVIEN-
DAS PARA TRABAJADORES PETROLEROS EN
PICO TRUNCADO - 2° LLAMADO�, en los do-
micilios constituidos e inclúyase la mencionada cir-
cular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 37/2009
�PLAN 100 VIVIENDAS PARA TRABAJADO -
RES PETRO LERO S EN PICO  TRUNCADO  -

2° LLAMADO�
CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 05

ARTICULO 1º.-  MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
37- IDUV -09 - 2° LLAMADO , PARA EL DIA 04
DE JUNIO  DE 2010 A LAS 11,00 HS. EN SEDE
IDUV � DON BO SCO  Nº 369 -  EN  RIO  GALLE-
GOS.-

________

DISPOSICIO N  Nº 041

RIO GALLEGOS, 09 de Febrero de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº  420.693-MP-10; y
CO NSIDERANDO :
Que con fecha  15 de Noviembre  de 2009,  perso-

nal de la Dirección de Pesca Continental, dependien-
te de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias de la  Provincia de Santa Cruz, detectaron al
Señor MOLLICA Jesús, pescando  con elementos
prohibidos, en el paraje denominado GÜER AIKE;

Que labrada el Acta de constatación de práctica, se
propician  las actuaciones sumariales previstas en el
Art. 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario de  la
Ley Provincial  de Pesca Nº 1464;
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de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración , dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARL OS BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Act ividades Portuarias

Ministerio de la Producción
CARLOS ALBERTO STUTZ

Director de Admini stración
Subsecretaría de Pesca y
Act ividades Portuarias

P-3
________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.M.A.
DISPOSICIO N  Nº 111

RIO GALLEGOS, 30 de Marzo de 2010.-
Expediente Nº 900.165/JGM/09.-

INSCRIBASE a la empresa TSUYOI S.A., CUIT
Nº 30-67025329-1, en el Registro Provincial de Ge-
neradores, Transportistas y Operadores de Residuos
Peligrosos de Santa Cruz, como GENERADO R  DE
RESIDUO S PELIGROSO S.

O TÓ RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual   Nº 276 previsto en el Artículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Ins-
trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-
yentes identificadas como: Y8 e Y18.

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 30 del mes de Marzo del año 2010 y
opera su vencimiento el día 30 del mes de marzo del
año 2011.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIO N  Nº 112

RIO GALLEGOS, 30 de Marzo de 2010.-
Expediente Nº 900.115/JGM/09.-

INSCRIBASE a la UNIVERSIDAD TECNO -
LÓ GICA NACIO NAL, CUIT Nº 30-54667116-6,
en el Registro Provincial de Profesionales en Estu-
dios Ambientales de la Provincia de Santa Cruz de
conformidad con lo previsto en el Art ículo 25 del
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumpli-
dos los requisitos exigidos por el citado Instrumento
Legal y  la Disposición Nº 005-SMA/02.

INCLUIR en la inscripción la siguiente nómina de
profesionales:

ING. PALACIOS, Daniel Alejandro
DNI: 14.880.243

ING. D�ANTONIO, María Concepción
DNI: 11.651.317

ING. ALVAREZ BENTO, Patricia Mariana
DNI: 26.855.731

ING. BEROIZ, Francisco Javier
DNI: 26.324.187

LIC. BALCAZAR ANDRADE, Eva María
DNI: 18.820.727

ING. DI MEGLIO, Miguel Ángel
DNI: 24.128.183

LIC. MARTINEZ LLANEZA, Daniel
DNI: 16.461.109

ING. SANCHEZ, Hugo Ramón
DNI: 13.536.268

ING. BAHAMONDE, Pablo Jesús
DNI: 25.026.636

ING. FRANULIC, Luis Eduardo
DNI: 27.842.590

ING. BIRGI, Eoclides Daniel
DNI: 27.964.131

La inscripción en el referido Registro tendrá una
validez de dos (2) años contados a partir de la firma
de la presente, operando su vencimiento el día 30 de
Marzo de 2012, fecha en la cual y a fin de mantener
su inscripción en el Registro deberá actualizar sus
antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la firma peticionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIO N  Nº 113

RIO GALLEGOS, 30 de Marzo de 2010.-
Expediente Nº  900.130/JGM/09.-

INSCRIBIR al DR. LUIS EDUARDO  AVILA.,
CUIT Nº 20-20564284-7,  quien tramita la inscrip-
ción para el Centro de Diagnósticos Médicos, sito
en calle Don Bosco Nº 520 (9400) Río Gallegos �
Prov. de Santa Cruz, en el Registro Provincial de
Generadores, Transportistas y Operadores de Resi-
duos Peligrosos de Santa Cruz, como GENERADO R
DE RES IDUO S PELIGRO SO S -BIO PATO -
GÉNICOS-.

O TÓ RGASE al peticionante citado el Certifica-
do Ambiental Anual Nº 277 previsto en el Art ículo
18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse
cumplidos los requisitos del Art ículo 12 del citado
Instrumento Legal, Categorías de Control y Consti-
tuyentes identificadas como: Y1.

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 30 del mes de Marzo del año 2010 y
opera su vencimiento el día 30 del mes de Marzo del
año 2011.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIO N  Nº 114

RIO GALLEGOS, 30 de Marzo de 2010.-
Expediente Nº 412.139/MEyOP/04.-

RENO VAR a la  emp resa  CO NTINENTAL
ARMADO RES DE PESCA S.A. -Buques Pes-
queros Poteros-, CUIT Nº 30-57785659-8, el Cer-
tificado Ambiental Anual Nº 043 como Gene-
rador de Residuos Peligrosos previsto en el Decreto
Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los
requisitos de los Arts. 12 y 18 del citado instrumento
legal, respecto de sus buques �75 TAE BAEK� Ma-
trícula Nº 2364,  �DEPASUR I� Matrícula Nº 330,
�TOBA MARU� Matrícula Nº 241, �FUEGUINO
I� Matrícula Nº 331 y �ORYONG 756� Matrícula
Nº 2092 para las categorías de control y constituyen-
tes identificados como  Y8 e  Y9.

El Certificado Ambiental Anual  tendrá  vigencia a
partir del día 30 del mes de mayo del año 2010 ope-
rando su vencimiento el día 30 del mes de mayo del
año 2011.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa peticionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIO N  Nº 115

RIO GALLEGOS, 30 de Marzo de 2010.-
Expediente Nº 412.137/MEyOP/04.-

RENO VAR a la empresa CO NTINENTAL AR-

MADO RES DE PESCA S.A. -Planta de Procesa-
miento-, CUIT Nº 30-57785659-8 el Certificado
Ambiental Anual Nº 050 como Generador de Resi-
duos Peligrosos -Planta de Procesamiento- previsto
en el Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse
cumplidos los requisitos de los Arts. 12 y 18 del
citado instrumento legal, categorías de control y cons-
t ituyentes identificados como   H 6.2 y H 12.

El Certificado Ambiental Anual tiene vigencia a
partir del día 30 del mes de marzo del año 2010  ope-
rando su vencimiento el día 30 del mes de marzo del
año 2011.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual a la empresa peticionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPOSICIO N Nº  0256

RIO GALLEGOS, 08 de Marzo de 2010.-
Expediente Nº 421.543/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 4.831,85),  a  la Empresa HALLIBURTO N
ARG. S.A., y/o titular del Dominio GGX-745, de
acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPOSICIO N Nº  0263

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2010.-
Expediente Nº 428.055/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa HALLIBURTO N ARG. S.A.,  y/o titular
del Dominio DTT-944, de acuerdo a los Arts. 53  Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco V. Marinkovic
a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº Dos, de
Río Gallegos, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº Uno a mi cargo, sito en Pasaje
Kennedy Casa 3 de esta ciudad, se cita y emplaza de
acuerdo a lo establecido en el Art. 683 Inc. 2 del
C.P.C. y C. por el término de treinta (30) días a
h eredero s y  acreedo res de VICT OR HUGO
LANARO, a efectos que tomen la intervención que
corresponda en los autos caratulados �LANARO
VICTO R HUGO  S/SUCESION AB INTESTATO�
Expte. Nº B-14127/09. Publíquense por tres (3) días
en Bolet ín Oficial y en el diario local La Opinión Aus-
tral.-

RIO GALLEGOS, 14 de Mayo de 2010.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Familia, de Puerto Deseado Nº
1, a cargo, por subrogancia legal del Dr. Oldemar A.
Villa, Secretaría Civil, Comercial y de Familia, a cargo
de la Dra. Romina Frias, en los autos caratulados:
�BAEZ MARQ UEZ, JO SE DEL CARMEN Y
Q UELIN CATELICAN, RO SA, S/JUICIO  SUCE-
SO RIO  AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº 20.042/
2009), hace saber que se ha decretado la apertura del
juicio sucesorio, de BAEZ MARQUEZ, JOSE DEL
CARMEN Y QUELIN CATELICAN, ROSA, y cita
y emplaza a acreedores y herederos. El presente de-
berá publicarse por tres días en el periódico EL OR-
DEN de esta localidad, y BOLETIN OFICIAL de la
Provincia, citando a todos los que se consideren con

derecho a los bienes dejados por los causantes, para
que dentro de los treinta días lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 23 de Abril de 2010.-

Dra. RO MINA FRIAS
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. CAR-
LOS E. ARENILLAS, Secretaría Nº DOS a mi cargo,
cita y emplaza por el término de treinta (30) días
(Art. 683 del C.P.C.y C.) a herederos y acreedores de
Do ña MANN LIDIA en los aut os caratulados
�MANN LIDIA S/SUCESIO N AB-INTESTATO�
EXPTE. 22292/08.- Publíquese por tres (3) días en
el Bolet ín Oficial y en el diario local T iempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 22 de Marzo de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Número Uno
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Fa-
milia de la ciudad de Río Turbio, Dra. María Cristina
Arellano, Secretaría Civil a cargo de la Dra. Claudia
Susana Amaya se cita y emplaza por el término de
treinta (30) días (Art. 683 del C.P.C. y C.) a todos
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante Sr. Rodríguez Angel Ricardo
D.N.I. Nº 8.788.202, para que en dicho plazo así lo
acrediten en los autos caratulados �RO DRIGUEZ
ANGEL RICARDO  S/SUCESIO N AB-INTES-
TATO� Expte. Nº R-5836/09.- Publíquese por tres
(3) días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión
Austral.-

RIO TURBIO, 04 de Mayo de 2010.-

Dra. CLAUDIA  S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería, y de Familia, con asien-
to en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri, Secre-
taría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
cargo de la suscripta, se cita y emplaza a herederos y
acreedores de don JOAQUIN ANGEL DA VILA para
que en el término de treinta (30) días, hagan valer los
derechos que les correspondan en autos caratulados:
�DA VILA JOAQ UIN ANGEL S/SUCESION AB-
INTESTATO� (EXPTE. Nº D-10587/2010.-

PUERTO SAN JULIAN, 07 de Mayo del año
2010.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

EL JUZGADO PROVINCIAL DE PRIMERA INS-
TANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL,
MINERIA Y DE FAMILIA Nº 1, con asiento en la
ciudad de Río Turbio, a cargo de SS Dra. María
Cristina ARELLANO, Juez, Secretaría Civil a cargo
de la Dra . Claud ia Susana AMAYA,  en autos
caratulados: �HELLING, GUILLERMO ARNAL-
DO S/ SUCESION AB INTESTATO� Expte. H-
5889/10�, cita y emplaza por el término de treinta

EDICTOS

DISPO SICIO N Nº 0390

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2010.-
Expediente Nº 420.790/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M. equivalente a la
suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 4.831,85), a la Empresa CANNES ENRI-
Q UE EDUARDO ,  y/o titular del Dominio FUB-
835,  de acuerdo a los Arts, 40 Inc. a),  53 Inc. k) y 56,
de los  Decretos Nº 779/95 - Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0391

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2010.-
Expediente Nº 421.825/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M. equivalente a la
suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 4.831,85), a la Empresa CANNES ENRI-
Q UE EDUARDO, y/o titular del Dominio CYT-328,
de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),  53 Inc. k) y 56, de
los  Decretos Nº 779/95 - Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0392

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2010.-
Expediente Nº 424.096/09.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., equivalente a la suma de PESOS CUATRO
MIL CUARENTA Y CINCO CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 4.045,50), a la Empresa INDUS S.A.,
y/o titular del Dominio EMG-127,  de acuerdo al Art,
40 Inc. a),  de los  Decretos Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0393

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2010.-
Expediente Nº 422.480/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00)
a la Empresa INDUS S.A., y/o titular del Dominio
DXO -782,  de acuerdo a los Arts, 53 Inc. k) y 56, de
los  Decretos Nº 779/95 - Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________
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(30) días a los herederos y acreedores de quien en
vida fuera el Sr. Guillermo Arnaldo HELLING, a
comparecer a estar a derecho.- �Publíquense edic-
tos en el �BOLETIN OFICIAL�, por el término de
tres días, citando a todos los que se consideren con
derecho  a los bienes dejados por el causa nte
Guillermo Arnaldo HELLING, DNI M5.390.786,
para que lo acrediten (Art. 683 CPC y C).- Firman-
do Dra. María Cristina ARELLANO.- Juez.-�

RIO TURBIO, 20 de Abril de 2010.-

Dra. CLAUDIA  S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-1

________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº 2 a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Secre-
taría Nº 1 a cargo de la Dra. Silvana Varela, con asien-
to en esta ciudad, se cita y emplaza por treinta (30)
días (Art.683 Inc. 2º CPCyC) a herederos y acreedo-
res de doña Astrid Sofía WESTERLUND, a fin de que
tomen la intervención que corresponda en los autos
caratulados �WESTERLUND ASTRID SO FIA S/
SUCESIÓ N AB INTESTATO� - Expte. 13.903/09.

El Presente deberá publicarse por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 47/10

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral,  Minería y Familia, a
cargo del Dr. Leonardo Pablo Cimini por Subrogancia
Legal, Secretaría Nº 2 a mi cargo, con asiento en la
ciudad de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz,
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Sr. Ma-
nuel Jacinto Paez en autos caratulados �PAEZ, MA-
NUEL JACINTO  S/ JUICIO  SUCESO RIO  AB �
INTESTATO� Expte. Nº P-8578/10 para que den-
tro del plazo de treinta -30- días lo acrediten (Art.
683, Inc. 2 del CPCC). Publíquense edictos en el
Bolet ín Oficial de la Provincia y en el diario Crónica
de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por el término
de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 11 de Mayo de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 37/10

El Sr. Juez, Dr. LEONARDO P. CIMINI -Juez
Subrogante- a cargo del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y la Fa-
milia Nº 1, con asiento en la ciudad de Pico Trunca-
do, Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados
�DO O LAN, ENRIQ UE ALBERTO  S/SUCESO -
RIO� Expte. Nº D - 4162/04, cita y emplaza a todos
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante DO OLAN, ENRIQ UE ALBER-
TO , para que sean acreditados dentro de los treinta
-30- días (Art. 683. del C.P.C.C.).- Publíquense edic-
tos en el Boletín Oficial de la Provincia por el térmi-
no de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 19 de Abril de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2

EDICTO  Nº 09/2010

El Sr. Juez Dr. LEONARDO P. CIMINI, a cargo
por Subrogancia Legal del Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, y de Minería Nro. UNO
de la ciudad de Pico Truncado, en los autos caratulados
�RAMO S, SATURNINO  S/SUCESION�, Expte.
Nº R - 8256/09, cita a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante SATUR-
NINO  RAMO S, D.N.I. Nº 6.710.238 y para que
sean acreditados dentro de los treinta -30- días (Art.
683, Inc. 2 del CPCC).- Publíquense edictos en el
Bolet ín Oficial de la Provincia por el término de tres
días -3- días.-

PICO TRUNCADO, 26 de febrero de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 40/10

El Sr. Juez Dr. LEO NARDO  P. CIMINI a cargo
por Subrogancia Legal del Juzgado de Primera Ins-
tancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería, correspondiente a la Segunda Circunscripción
Judicial con asiento en calle Santiago del Estero s/n de
la ciudad de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz,
en autos caratulados �NAVARRO , FRANCISCO
MANUEL S/SUCESO RIO� Expte. Nº N - 5919/
07, cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante NAVA-
RRO, FRANCISCO , para que sean acreditados den-
tro de los treinta -30- días (Art. 683 del C.P.C.C.).-
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia por el término de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 30 de Abril de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Dr. MARIO ALBARRÁN, Juez subrogante a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, de Familia y Minería de Caleta Olivia,
con domicilio en  calle H. Irigoyen Nº 2056 de Caleta
Olivia, Secretaría desempeñada por el suscripto, cita
y emplaza a los herederos y acreedores de JORGE
RAÚL FELMER RAMIREZ, para que comparez-
can a estar a derecho en el término de treinta días,
bajo apercibimiento de Ley, en la causa caratulada:
�FELMER RAMIREZ, JO RGE R. s/ SUCESIÓ N
AB-  INTESTATO �, Ex pte. Nº 28 .936/10. P u-
blíquense edictos por tres días en el Boletín Oficial
de la Pcia. de Santa Cruz��

CALETA OLIVIA, 30 de Abril de 2010.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Uno en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Fernando
H. Islas, Juez Subrogante, Secretaría a mi cargo, con
asiento en la Localidad de Caleta Olivia, Santa Cruz,
cita y emplaza por el término de treinta días median-
te edicto a publicarse por tres días a los herederos y
acreedores que se consideren con derecho a los bienes
del causante Doña HILDA DEL VALLE JUNCOS,
en autos caratulados �JUNCO S HILDA DEL VA-
LLE S/ SUCESIO N AB-INTESTATO  Exp. Nº J-
28.733/10�, bajo apercibimiento de Ley.

Publíquese edicto por el término de tres días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.

SECRETARIA, 29 de Marzo de 2010.-

ANA  MARIA CARNER
Secretaria

P-2

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1
en lo Civil , Comercial, Laboral, de  Minería y Fa-
milia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río Tur-
bio, Santa Cruz, a cargo de S.S. Dra. María Cristina
ARELLANO , Secretaría Civil , a cargo de la Dra.
Claudia Susana Amaya, en autos caratulados �Rive-
ra Barría, Blanca Janet S/ Sucesión Ab-Intestato�,
Expte. Nº R-5696/08, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la cau-
sante Sra. Blanca Janeth Rivera Barría, D.N.I. Nº
18.772.986, para que en el plazo de treinta (30) días lo
acrediten (Art. 683º del C.P.C. y C.).

Publíquese Edictos en el �Boletín Oficial� y en el
diario �La Opinión Austral� por el término de tres
días.

RIO TURBIO, 20 de Abril de 2010.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Número Dos, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en esta
ciudad, a cargo del Dr. FRANCISCO MARINKOVIC,
Secretaría Número Dos, a mi cargo, cítase al deman-
dado JUAN JOSE RECIA. D.N.I. Nº 29.992.292, a
estar a derecho por sí o por letrado apoderado, por el
término de cinco (5) días, bajo apercibimiento de
nombrársele Defensor Oficial que lo represente en
juicio, en autos caratulados �ALVAREZ ZUÑIGA
EDUVINA DEL CARMEN C/RECIA JUAN JO SE
Y O TRA S/ESCRITURACIO N� Expte. Nº C-
13.185/09. Publíquense edictos por dos días en el
Bolet ín Oficial y en el Diario La Opinión Austral de
esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Dr. Carlos Enrique
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de 1ra. Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nro. UNO, Secretaría Nro. UNO a mi cargo, con asiento
en la Ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de Don Héctor Osvaldo Ojeda, D.N.I. 92.266.601, a
fin de que tomen la intervención que les corresponda
(Art. 683 del C.P.C.y C.) en los autos caratulados
�O jeda, Héctor O svaldo s/ juicio sucesorio � ab
intestato�, Expte. Nro. 22069/09.

Publíquese por el término de tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y en el Diario �La Opinión Austral�.-

RÍO GALLEGOS, 17 de Mayo de 2010.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asien-
to en Río Gallegos, a cargo del Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nº Dos, a mi cargo, cita y empla-
za a herederos y acreedores de la causante Teresa
del  C arm en  PEREZ GO MEZ en los auto s
caratulados: PEREZ GO MEZ TERESA DEL CAR-
MEN S/ SUCESIO N AB INTESTATO  (Expte. P-
22.866/09), por el término de treinta días, para que
hagan valer sus derechos.-

Publíquese por 3 días en el Boletín Oficial y en el
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Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Proyecto
CG 1-2010, perforación de los pozos de desarro-
llo CG 691 � CG 694R - 695R - 699R y 700R. Área
Las Heras � Cerro Grande. Unidad Económica
Santa Cruz.

 Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del 2 de Junio del
corriente.-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Art ículo 5 de la

MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA  ARGENTINA

LLAMA  A:
LICITACIO N PUBLICA Nº 003/10.-

O BJETO : Adquisición del siguiente  equi-
pamiento

ITEM I-2 (dos) camiones 0 km, nuevos sin
uso, último modelo, provisto con caja recolec-
tora y compactadora de residuos.

ITEM II-30 (treinta) contenedor metálicos
nuevos sin uso.

PRESUPUESTO  O FICIAL: Pesos un millón
cien mil ($ 1.100.000) IVA Incluido.

VALO R DEL PLIEGO : Pesos tres mil trescien-
tos ($ 3.300), disponible a la venta Tesorería Mu-
nicipal.-

PRESENTACIO N DE SO BRES: día 27 de
mayo de 2010, a la hora 10:30.-

APERTURA DE SO BRES: día  27 de mayo de
2010, a la hora 11:00.-

LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Muni-
cipalidad.-

Lugar de Consultas y/o aclaraciones: Se-
cretaría de Medio Ambiente  y O bras Pcas.�
TEL. 0297-4992817 y/o Dirección de Compras �
TEL. 0297-4992771 en horario de atención al pú-
blico de 08 a 15 hs.

P-1

CONVOCATORIA

LICITACIONES

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA
�LLAMADO  A LICITACION PUBLICA�

EL EXCMO . TRIBUNAL SUPERIO R DE JUS-
TICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA A LICITACIO N PÚBLICA Nº 09/10, CO N
EL O BJETO  DE CO NTRATAR LA ADQ UISI-
CIÓ N DE RESMAS DE PAPEL, CO N DESTINO
STO CK ANUAL DEPÓ SITO  TRIBUNAL SUPE-
RIO R DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE RIO
GALLEGO S PRO VINCIA DE SANTA CRUZ�.-

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Julio A.
Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río Ga-
llegos.-

EL PRESUPUESTO OFICIAL PARA LA PRE-
SENTE LICITACION PUBLICA ASCIENDE A LA
SUMA DE PESO S: DO SCIENTO S O CHENTA
Y TRES MIL O CHO CIENTO S CINCUENTA Y
CINCO  CO N 00/100 ($ 283.855,00).-

FECHA DE APERTURA: El día 22 de Junio de
2010, a las 11,00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de
PESO S CIENTO  CUARENTA Y UNO  CO N 92/
100 ($ 141,92).-

Su venta y/ o consulta en la Dirección citada prece-
dentemente en el horario de 7,00 a 13,00 Horas.-

P-1

3. APROBACIÓN DE HONORARIOS DE DI-
RECTORES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES
DEL EJERCICIO.

4 . DESIGNACIÓN DE AUT ORIDADES Y
MIEMBROS DEL DIRECTORIO PARA EL
PRÓXIMO EJERCICIO.

TRANSPO RTES UNIDOS S.A.
JULIO  HO RACIO  MARTINEZ � PRESIDENTE

P-3
_________

�TRANSPO RTES UNIDO S S.A.�

CONVÓCASE A LOS SRES. SOCIOS ACCIO-
NISTAS DE LA FIRMA �TRANSPORTES UNI-
DOS S.A.�, A ASAMBLEA GENERAL ORDINA-
RIA, A REALIZARSE EL DÍA 24 DE JUNIO DE
2010, A LAS 19,30 HS. EL LUGAR A DESARRO-
LLARSE LA MISMA, SERÁ EN LAS INSTALA-
CIONES DEL RESIDENCIAL Y CONFITERÍA
�POSADA DEL SUR�, SITO EN LA CALLE PE-
RITO MORENO Y SARMIENTO DE LA LOCA-
LIDAD DE LAS HERAS, PCIA.  DE SANTA
CRUZ, CON EL FIN DE TRATAR EL SIGUIEN-
TE ORDEN DEL DÍA:

1. DESIGNACIÓN DE -2- DOS ACCIONISTAS
PARA LA FIRMA DEL ACTA RESPECTIVA.

2. APROBACIÓN DE MEMORIA Y BALAN-
CE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECO-
NÓMICO FINANCIERO A 31/12/2009.

AVISOS

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Proyecto
CG 2-2010, perforación de los pozos de desarro-
llo CG 697 � CG 698- CG 701 � CG 705 � CG-
706R � CG 710R � CG 711 � CG 713R � CG 714 y
CG 716. Área Las Heras � Cerro Grande. Unidad
Económica Santa Cruz.

 Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del 2 de Junio del
corriente.-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Proyecto
CE 1-2010, perforación de los pozos de desarro-
llo CE 1083 - CE 1084 - CE 1085 � CE 1086 y
1087. Zona Cañadón Escondido. Unidad Econó-
mica Santa Cruz.

 Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del 2 de Junio del
corriente.-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiente de la obra: Plan de
Abandono de Batería CL 2. Area de Producción
Cañadón Seco. Unidad Económica Santa Cruz.
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano
260; (9400) Río Gallegos, antes del 2 de Junio del
corriente.-

P-2
________

diario T iempo Sur.-
RÍO GALLEGOS, 14 de Mayo de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Sr. Juez. Dr. Fernando Horacio Isla, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de la ciudad de Caleta
Olivia,  Secretaría Actuaria a cargo de la Dra. Inés
López Pazos, en los autos caratulados: �MAMANI,
CARMEN ANTO NIO  S/ SUCESO RIO  AB-IN-
TESTATO� (Expte. Nº M-13.865/10), cita y em-
plaza a los herederos y acreedores de MAMANÍ CAR-
MEN ANTONIO, para que en el término de treinta
(30) días hagan valer sus derechos. Publíquense edic-
tos por el plazo de tres (3) días en el Boletín oficial
de la Provincia y en el Diario �La Prensa de Santa
Cruz� de la ciudad de Caleta Olivia.-

CALETA OLIVIA, 13 de Mayo de 2010.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-3
_______

EDICTO  Nº 44/10.-

LEO NARDO  PABLO CIMINI, Juez a cargo por
Suborgancia legal del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral,
Minería, Familia y Minoridad con asiento en Pico
Truncado, CITA y EMPLAZA por el término de
TREINTA días a herederos y acreedores del señor
BELARMINO MIRANDA y /o BELARMINIO
MIRANDA y/o BELARMINO MIRANDA BUS-
TAMANTE y/o BELARMINIO MIRANDA BUS-
TAMANTE y de la Señora ELBADINA GODOY
y/o ELBADINA GODOY BUSTAMANTE para
hacer valer sus derechos en los autos caratulados
�MIRANDA B USTAMANTE BELARMINO  Y
O TRA S/ SUCESIO N AB-INTESTATO� Expte
Nº M-7889/09 tramitan por ante dicho Juzgado, Se-
cretaría Nº Dos.- Publíquese edictos por TRES días
en el Bolet ín Oficial, de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Mayo 04 de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-3
________
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EDICION ESPECIAL Nº 4393SUMARIO

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto
que sean Publicados y por comunicados y suficiente-
mente circulados dentro del Territorio Provincial Ar-
tículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $    3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $    3,30.-
Separata de Legislación $    3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $    2,00.-
Disposiciones c/u. $  11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $    3,50.-
Bolet ín Oficial del día $    0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $    1,00.-
Más de un mes $    1,50.-
Suscripción Anual $115,00.-

Págs.   1/4

Págs.11/13

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas
AVISO  DE  PRO RRO GA DE LLAMADO  A LICITACIO N

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:
LICITACIÓ N PÚBLICA NACIO NAL Nº 09/10

O BRA: RUTA NACIO NAL Nº 3 � PRO VINCIA
DE SANTA CRUZ.-
TRAMO : CALETA O LIVIA � FITZ ROY � SEC-
CIÓ N: PRO GRESIVA KM. 1907,80 � PRO GRE-
SIVA 1970,00
TRAMO : FITZ RO Y � PUERTO  SAN JULIÁN
� SECCIÓ N: PRO GRESIVA � KM. 2164,79 �
PRO GRESIVA KM. 2184,79.-

TIPO  DE O BRA: Obra básica, pavimento asfáltico,
acondicionamiento de la calzada existente, construc-
ción de tercera trocha, bacheo, sellado de grietas y
fisuras y obras de arte menor.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS DOSCIEN-
TOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS MIL ($ 204.646.000,00), referido
el mes de Febrero de 2010.-

GARANTIA DE LA O FERTA: PESOS DOS
MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA ($ 2.046.460,00).-

VALO R DEL PLIEGO : PESOS CUARENTA
MIL NOVECIENTOS ($ 40.900,00)
FECHA DE APERTURA DE LAS O FERTAS:
- Se realizará el día Veintiséis (26) de Mayo de
2010 a partir de las 11:00 hs.-

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca
Nº 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja
(Salón de Actos) � D.N.V.

LUG AR DE VENTA Y CO NSULTA DEL
PLIEGO : Subgerencia de Servicios de Apoyo �
Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Capital
Federal � 3º Piso � D.N.V.-

P-1
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Págs. 15/16

Págs. 13/15

Págs.   2/5

Págs. 6/11

A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Comu-

nicar dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma regu-
lar los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el fin de
regularizar en forma inmediata el envío de los mis-
mos, de lo contrario esta Dirección General no se
responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL  E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Pellegrini Nº 256
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

A V I S O

Se Informa que hasta NUEVO  AVISO
no se imprimirá el Boletín Oficial.-

Para mayor información consultar con
esta Dirección.-

Provincia de Santa Cruz
Fomento Minero de Santa Cruz

Sociedad del Estado
FO MICRUZ S.E.

Concurso Público Nº 02/2010
Expediente Nº 151.205/F/10

Objeto:
Renglón Nº 1 �ADQUISICION DE UN VE-

HICULO TIPO PICK UP CARROZADA, EN
VERSION 4 x 4 FULL�

Renglón Nº 2 �ADQUISICION DE DOS VE-
HICULOS TIPO SEDAN 4  PUERTAS FULL
CON BAUL�

Apertura de las ofertas: 09 de JUNIO de 2010
a las 11:30 Horas.

Lugar de adquisición y/o consulta del Plie-
go: FOMICRUZ S.E. Sito en Alberdi Nº 646 �
Río Gallegos � Santa Cruz de lunes a viernes de 8
a 15 horas.

E-mail:fomicruz@fomicruz.com
Valor del Pliego: $300 (Pesos Trescientos)
Lugar de apertura y recepción de las ofertas:

FOMICRUZ S.E. Sede Central, en Alberdi Nº 643/
646 Río Gallegos � Pcia. de Santa Cruz

Teléfono/fax (02966) 424650/426175
P-2

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 13/AGVP/10

MO TIVO : �ADQUISICION DE BORCEGUIES Y BUZOS TERMICOS IMPERMEABLES�.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 694.526,00.-
VALO R DEL PLIEGO: $ 694,00.-
FECHA DE APERTURA: 27-05-10 � HO RA: 11:30.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 � (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ), HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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LEYES
3126 � 3127 � 3128.- ...................................................................................................................

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
1054 � 1055 � 1056 � 0280 � 0286 � 0302.- ...............................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
0276 �  0281 � 0282 � 0283 � 0284 � 0285 � 0287 � 0288 � 0289 � 0290 � 0291 � 0292 � 0293
� 0294 � 0295 - 0296 � 0297 � 0298 � 0299 � 0300 � 0301 � 0303 � 0304 � 0305 � 0306 -  0307
� 0308 � 0309 � 0310 � 0311 � 0313 � 0314 � 0315 � 0316 � 0317 � 0318 � 0319 � 0320 � 0321
� 0322 � 0323 � 0324 � 0325 � 0326 - 0327.- ..............................................................................

RESO LUCIO N
1354/IDUV/10.- .............................................................................................................................

DISPO SICIO NES
041 � 043/SPyAP/10 � 111 � 112 � 113 � 114 � 115/SMA/10 � 0256 � 0263 � 0390 � 0391 �
0392 � 0393/DPT/10.- ......................................................................................................................

EDIC TO S
LANARO � BAEZ MARQUEZ Y QUELIN CATELICAN � MANN � RODRIGUEZ � DA
VILA � HELLING - WESTERLUND � PAEZ � DOOLAN � RAMOS � NAVARRO �
FELMER RAMIREZ � JUNCOS � RIVERA BARRIA � ALVAREZ ZUÑIGA C/ RECIA �
OJEDA � PEREZ GOMEZ � MAMANI � MIRANDA BUSTAMANTE Y OTRA.- ............

AVISO S
SMA / PROYECTO CG1-2010/ PROYECTO CG2-2010/ PROYECTO CE1-2010/ PLAN DE
ABANDONO DE BAT. CL2.- ......................................................................................................

CONVOCATO RIA
TRANSPORTES UNIDOS S.A..- ...............................................................................................

LICITACIO NES
09/TSJ/10 - 003/MPT/10 � 09/DNV (PRORROGA)/10 � 02/FOMICRUZ SE/10 -  13/AGVP/10.-
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